




















MOAKAHAPAVE
JEVA REHEGUA
Tetárckuái Motenondeha

Ministeri Intenor
DIRECC N GENERAL DE

Secretaría Privada de la D
Adminisnación y Finanzas,
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D L20L

RESOLUCIOND.G,M. N'

POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO EL ARTúCULO 2O LA RESOI,TICIÓN D.G.M. N" 526
DE.FE 10 DE NOVIEMBRE DE 2020,'POR LA CUAL SE DESIGNA Y COMISIONA A

DE LA INSTITUCIÓN A LA CIUDAD DE BL¡ENOS AIRES, REPÚBI,ICA
DE ARGENTINA" Y SE REGULARIZA EL VIAJE DE FUNCIONARIAS DE LA

VISTO: El Memorándum DGMN" 112/202

5+.5 -

Asunción,.,21L de not,ientbre cla 2020

0 de fecha l8 da noviembre de 202A. de la
la Secrelaríct Generol y a kt Dirección deirección General, dirigido a

en el cual informa que las reuniones que se debíun lltvur o cctbo en la
Ciudad de Buenos Aires Argentina, para el cual se ha comisionado ct la Direct¡tra (ienerul Lic.
Ángeles Arriola, Abg. Letizia Zayas y Abg. Leila Olovatieta los día.¡ l7 al 20 tlc not'ionthre clcl
corriente; se han postergado para las fechas del 24 al 27 de noviembre, .solicitondo de c.s¡o tnunero
los provisión de viatico, pasajes y lodo lo necesario para llevar a cabo diclto com i.¡ íonant iattto. ):; --

CONSIDERANDO: Que, Ia Resolución D.G.M. No 526 de lechu l0 de noviembrc de
2020, expresa; Arfículo 2" COMISIONAR a,las funcionarios menciutados er e I Artículo lo, o la
Ciudad de Buenos Aires, República de Argentina, desde el l7 al 20 de novierubra, ¡tru'a a;fcc:luor las
tareas mencionadas en el exordio de la Resolución.----

Que, el artículo lI8 de la Ley 978/96 "De Migraciones", etpre.su. lo Dirccción
General de Mgraciones podrá revocar de oficio o a petición de parte dc su.; rcl;r¡luc iottes cn ctt.¡r¡

de error o cuando hechos nuevos o no conocidos ol mot tento de dictarltt.; ju.sli,fiquL'rt la decí.si¡in. --

Que, el arrículo 47 tlel Decreto Reglamentario No t8.295/g7, ntent:ir¡nu; ''liut:ultrt;;a al
Director General a dictar resoluciones de carácter administratiyo que considarc ncccstn'iu.t puru el
mejor cumplimiento de los objetivos de la Ley y del presente Decreto lleglonrcntorio"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

t'

noviembre de 2020, que menciona el comisionamiento de las.funcionaria.¡ nencionado,s
en el exordio de la Resolución, previstos para el l7 al 20 de noviemhrc dc 2020, o lo
Ciudad de Buenos Aires, Repúbl.ica de Argentina.

Artícuto 2" ruEG(ILARIZAR, el viaje de la Directora General LIC. ÁlvCftes ARRIqLA, ta

. .r Direclora de Asuntos Internacionales ABG. LETIZA ZAYAS y S<t¡:retaria Privadct

, ,, .1. ABG. LEILA OI, VARRIETA, a la Ciudad de Buenos Aires, Repúhlictt Argc tino,
los días 24 al 27 de noviembre de 2020

Artículo 3" AaTORIZAR a la Dirección de Administración y Finanzas el pu¡io de vk.ilicos, pasojas
y provisión de movilidad para dar cumplimiento a la Resolucitjn. ---------

,R CS 1 esp oncla y cumpl ida, archiva r. - - - -uten
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DIRECCIóN GENERAL
DE MIGRACIONES 'wt*,! rerÁ nexuÁt

t GOBTERNO NACTONAL

*tro**rrM ncN{ rve - /2020

PARA: Sr, Lino Alonso, Director
Dirección de Administración y Finanzas

DEI L;ic. Ángetes Arriola, Directora General
Dirección General de Migraciones

Abg. Letizia Zayas, Directora
Dirección de Asuntos Internacionales

Abg, Leila Olavarrieta, Secretaria P

Dirección General de Migraciones

FECHA: 04/12/2O2O

TEMA: Informe de comisionamiento

Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted., a fin de presentar inlorme respedo a

nuestro comisionamiento a la ciudad de Buenos Aires, Argentina por los días 24 al 27

de noviembre del presente año.

Abordamos además, temas referentes al control migratorio en los pasos

fronterizos con mayor flu.io de personas, como Encarnación - Posadas y Pucrto

Falcón-Clorinda, además de analizar la operatividad de otros puestos. Por lo tanto,

acordamos trabajar en la elaboración de un acuerdo para su poster¡or firma, que

permita la implementación efectiva de la modalidad de control mediante

Reconocimiento Recíproco de competencias (RRC) y la concreción dcl i¡rtercambio de

información migratoria.

f

I

La reunión 'realizada en fecha 25 de noviembre, estuvo encabezada por Ia

Directora Nacional de Migraciones de Argentina, la Sra. Florencia Cat'ignano y por

quien suscribe, Angeles Arriola, en la cual conversamos en torno a temas de interés

común a nivel'.técnico y operativo, principálmente en lo referente a la gestión

fronteriza en lbs pasos comunes entre ambas nacÍones, con miras a una futura

ieaFiértura fronteriza por parte del vecino país. No obstante, la titular de Migraciones

Argentina manifestó que las restricciones para las fronteras terrestres aún no scrán

lévantadas y que dicha reapertura dependerá exclusivamente de las clecisiones del

gobierno central argentino, según la evolución epidemiológica de la pandemia.
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! rErÁ ne«uÁr
I GOBIERNO NACIONAL

Atentamente.-
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En lo que respecta a la reapertura fronteriza, que Ias negociaciones bilaterales

siguen en marcha desde la Cancillería Nacional, siempre en el marco dcl respeto a la

soberanla de la República Argentina. No obstante, aunque aún no se cuente con rna

fecha tentativa, los mecanismos de control migratorio deben articularse con

anticipación para evitar discrepancias a nivel operativo en el momerito en que las

fronteras del lado argentino se reabran para el paso terrestre.

Asimismo, el día 25 de noviembre, se llevo a cabo una reunión con el Cónsul

favier Arriola, Encargado de Despacho del Consulado General de ParagLray en Buenos

Aires, en Ia cual se abordó las situaciones que se plantean espccialmente cn el paso

fronterizo de Encarnación - Posadas, para asistir a personas que desean retornar o

viajar para realizarse tratamientos 'Ihédicos, y al trato privilegiado tenielldo en cuenta

la vulnerabilidad de las mismas. Por último, conversamos referente a los permisos con

que deben contar las personas que desean ingresar y los paraguayos que dcsccn

retornar a la Argentina debido a la reactivación de sus actividadcs que sc encontraban

realizando anteriormente a la pandemia.
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MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHE€I.'A
Tetarekuái Llorenondeha

Ministerio del lnrerior
DIRECCIóN GENERAI. DE
MIGRACIONES

VISTO: El Memorándum LrOS\4/DG
de la Unidad Operativa de Seguridad Migrator
solicita el pago de viatico por los días 15 y 16

. TETÁ REKL'ÁI
m GOBIERNG hüÁ,Cfl¡.1 l

RESOLUCIÓN D.G.M. N' ,,
"l .1 9lPoR LA cuAL sE REGaLARIZA EL YIAJE DE FUNCIqNARTq Dr, t /t rN.g't-fl-t,ctóN

DESDE LA AGRAPACIÓN ESPECIALIZADA DE LA POLIC.A N¡ICIONAI, A,IT]A'{.'IÓN
HASTA EL PUENTE INTERNACIONAL DE LA AMISTAD - CIttD,,1D DIlr. DSt'u

A,stutcitii, tlt ¡¡ctuh¡'a d¿ 2020

MM 128/2020 dc./aclta l6 t.lc ¡¡r'tuhrc ch'2()20
io dirigido a la Dirert:iótt Oc¡¡t'ntl, cn L,l t uul
de octubre de 2020 tl lirntiottttrio ,,lby. lltryo

Escauriza, (...) y,

CONSIDERANDO: Que, se ha realizado un petlitlo tla t:r¡t¡l¡t,t ttc i¡in l)o¡. .\,ottt
D.G.M. N" 1689 en fecha 11/10/2020, al Jefe de la Agrupacirht !)¡r,t irrliztt,lrr tL,it t,t¡lici4
Nacional, crio. Ppal. M.c.P. Blas Daniel Yera caballero, para el 1R.1,\/..1t)( ) tlt,l t.ittt¡t¡Itttttt
FABIO COSTA, con sobrenombre PINGO, de nacionalidatl brasilcñtt, t:t¡n t:t,Llttltt t/1, irlt,t¡tilrtl
pálaguaya N'8.213.987, y con R.G. No 875.717, hasta Ciuclacl clel ll.¡tt,. o liu tl,
las autoridades brasileñas, habida cuenta que es reclueridr) 11,,1 Ll I I
Naviari/MS, a cargo del Juez Ricardo Williant Carvalho Dos Sant¡¡s. l)()t. \ul)u
Ios hechos punibles de Organización Criminal, Contrabando ¡t Corrul¡t.ión, t. )

Que, el artículo 4i del Decteto Reglamentario N" :,8.295/9Z,,lc ltt lrt t)7i.,t)(¡ tlt:
Migraciones' El Director General de Migraciones podrá di.spt,rttr irt, r') rLt ,.,,rtixt,r, ,rL
ser"vicio a los funcionarios y empleudos de lct Dirección.

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, " Faculta-¡e ul Dirt,L t¡¡r ( itttt,ltl tt tlit t¡¡
resoluciones de carácter administrolivo qtrc consid¿re necesuria,s ¡trrttt L,l rttL'jrtr L t t t ¡ ¡ I ¡ I i t t t i t , t t / t ¡ tlt,
los objetivos de la Ley y del presente Decrero Reglanent(tio',.---------------- --

POR TANTO, en uso de sus atribucione.s leg«lt:;
. L/t Dr+EQ.TORA GENERAL DE MIGRACTqNDS

:t r c lrt,:ltlt¡ tt
,.íhttt¡ttl l:,,,l,,t ttl
'¡ltt t ol¡isitit¡ tli'

RESUELI/E:

Artículo l" REGULARIZAR el viaje del Abg. HUG} ESCAURIZ,,I r,,ttli-,¡tl,¡ tt¡¡ ií«¡ t..t y !6
octubre de 2020, desde la AGRUPACIÓN ES|EC\At_t,/ ttt.t t),. t,.t i,ot j( i.t
NACIONAL - ASUNCIÓN hastct el pUESTO DL (.oNI.Rot. ,v t(; !{..1.t.( ) n t(.}

. DEL PUENTE INTERNACIONAL DE LA AMISTAD - (.'IIII),iD D¡i¡. !,.\.I.II.
DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ, fttro rcttliz,tt ,.,,,,,, ,,), ¡.,,, i ." ,, . t

Artículo 2'AUTORIZAR, a la Dirección de Adntinistración y Finat¡:t* t,l l¡tlqo
dar cunplimiento a la Resolt rció,,.-------------------

t/t t,iti / it t¡. l¡tn¡

ienes corresponda y cuntplida arclti,,'rtt

Bae?
eral

Lic. Maríu (lc l{}s,^!igrlcs,tr.r¡{)l¡ I{
Dircclorr ( iL nc¡ ul

titi|iti:l::: !) ...:. :;: . . .:

lili:i,a-'-ii) a:,: .: ' i:" :"t I ,i..):' ,. .r

jri,'i:1i.'i ,Ur¡r1¡,,,r:r;r",,t'



D¡FECCIóN GENERAL

lararq
d;hfu"

I rerÁ nexuÁr
¡ GOBTERNO NACIONAL

MEIIIORANDUM UOSM/DGM N" 129/2020

Directora Gener

Abog, Eder Orliz Coordinador
Unidad Operativa de Seguridad Migratort

Asunto: Remitir informe

Me dirijo cordialmente a Usted, con referencia al procedimiento de traslado de

FABIO COSTA y posterior entrega a las autoridades del Brasil, por el requerimiento dell 1"

Tribunal Federal de Naviari/MS, a cargo del Juez Ricardo Iülliam Carvalho Dos Santos, por supuesta

comisión de los hechos ptmibles de Organización Criminal, Contrabando y Corrupción, previstos en los

Artículos 334 A y 333 del Código Penal Brasileño y el Articulo 2 de la Ley 12850/2013.

Al respecto se remite el informe Nro. 09/2020, sobre del procedimienlo realizadc¡ en

fecha l 5 y 16 de Octubre de 2020.

Sin otro patticular, reciba mi respetuoso saludo.

Lic. María de los Ángeles Arriola.
Dirección General de Migraciones

o
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Fecha: 19 de Octubre de 2020
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O¡FECCIóN GENENA!
DE ñtGpACtOltES

,W,I rErÁ neruÁr
I GOBIERNO NACIONAL

INFORME NO 09/2020
DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIONES

UNIDAD OPERATIVA DE SEGURIDAD MIGRATORIA

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA A LAS AUTORIDAOTS SN¡SITOÑA,5,¿t
CIUDADANO BRASILERO

FABIO COSTA

Me dirijo cordialmente a Usted, afin de informar sobre el procedimientc.¡ de TRASLADO del
Ciudadano FABIO COSTA, con sobrenombre PINGO, de nacionalidad brasileña, con Cedula de

Identidad Paraguaya N' 8.213.987, y con R.G. N" (Documento de ldentidad de Brasil) 875.717,

hasta Ciudad del Este, quien fue ENTREGADO a los autoridades brasileñas, por el requerimiento
del lo Tribunal Federal de Nayiarí/MS, a cargo del Juez Ricardo ll'illiam Carvalho Dos Santos,

por supuesta comisión de los hechos punibles de Organización Criminal, Contrabando y
Corrupción, prevístos en los Artículos 334 A y 333 del Código Penal Brasileño y el Articulct 2 de la
Ley 12850/2013, realizado enfecha 15 y 16 de Octubre de 2020.

El procedimiento consistió en el retiro del ciudadano FABIO COSTA desde la Agrupación
Especializada de la Policía Nacional hasta el Puesto de Control del Puente Infernacic.¡nal de La

Amistad en Ciudad del Este, donde se realizó el,pTocedlmiento de entiega del mencionado a las
autorídades del Brasil, firmandc el Actra de Entrega los inspectores de turno del Puesto de Control
Migratorio, Agentes intervinientes de la Policía Nacional y Agentes de la Policía Federal del
Brasil, al finalizar el procedimíento.

Dicho traslado fue realizado por el funcionario de la Unidad Operativa de Seguridad
Migrator¡a, Abg. Hugo Escauriza, en compañía de los Agentes Especiales del Dpto. de Control de

Crimen Organizado y Agentes de la FOPE.

Se acompaña copia del acta de Entrega de Persona realizado en la Agrupación
Especializada'y copia del Acta de Entega. realizada en el Puesto de Control del Puente de la
Amístad ' Ciudad del Este.

Es mi Informe

tl- -D
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OIRECCIóN GENERAL
DE MIGRACIONES

Nota D.G.M. N' 7-989' -

ñ rErÁ nEruÁt

ffi GOBIERNO NACIONAL

MaAKAÁAPAVE
JEVA REI,]EGUA

rW,

Señor
Crio. Ppal. M.C.P. BLAS DANIEL VERA CABALLERO' Jefe

Agrupación Especializada - Policía Nacional
PRESENTE

Sin otro particulal, hago ploptcia la ocasiérr ridarle muy

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de solicitar la

cooperaoión par.a e1 traslado del ciudadano FABIO COSTA, con sobrenombre

"PÑGO" de nacionalidad brasileña, co¡ Cédula de Identidad Paraguaya No' 8'213'981,

y con RG (Documento de Identidad de Brasil) 875.717, con fecha de nacimiento 22 de

novienrbre de 1977, hasta ciudad del Este, a fin de ser entregado a las autoridades

brasileñas, habida cuenta que es requerido por 1" Tribunal Fede¡al de Naviarai/MS, a

cargo del Juez Ricardo william carvalho Dos santos, pol supuesta comisión de los

hecÍos punibles de Organización Criminal, Contrabando y.Corrupción, previsto en 1os

Artículás T4 A y 333 del Código Penal Brasileño, y el Articulo 2 de la Ley

12850/20ti.-

Dicho pedido se formula atendiendo 1as disposicioncs regladzs en el

Acuerdo de Coopera-ión lntemacional entre Instituciones Policiales en 1a Triple

Frontera, deLromi¡ado Comando'fripartito.-

a

?.N"

DEI

c. s geles Arriola
:, G Mígracíone$

o del te¡ iat'

GILo

.4 > {o i,.\c;

atentamentc .

i : i::

Asun"ión,y'{

Di. i.



M¡risterio del lnlerior
DIRECCIóN GENERAL DE
MIGRACIONES

TETÁ REKI_jÁt
m GOBIERNQ hi;-''Ljl'

nrsotuctó¡v o.G.M. N"

POR LA CUAL SE REGULARIZA EL VTAJE DE FUNCIONARIOS I)I; I 1 I,\,,\,1'I,I !I('10\,
AL DEPARTAMENTO OT.¿TTO P,¿N.INÁ

Astttttititt lt' ()(ttthr( (l( )0:t)

volxÁsep¡vÉ
JEVA REHEGUA
Tet,rekuái Molenondeha

vISTo: El Memorándum N" 99/2020 de fecha 2l de t¡clttl¡ra l¡ )0;(t' it ltt l)írL't't i"tt

General dirigida a la Dirección de Administración y Finanza:;, en cl tttttl v¡li, ikt ltt pxtt.i.sirht rli'

viatico, comlus ble y vehículo inÍirucional, a Jin de que se reoli« lu r« t¡', ititt tfu l « ltri¡x t ,1,'

medición de temperarura donado por la ernpresa de HUAI|/EI, en cl I'ttt"slt¡ (l( t otttn,l rl,.'l l'trt¡t¿

Internacional de la Amislad, Ciudad del Este del Deporta Énlo de ¡l llt ¡ l'un utti, t .. ), .\" ---"---'--- '

C1NSIDERAND1:Que,elartículo43tlelDecretoR(Nlu,,lclttltt¡,)^'"11,1.29.ín7',/,'
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de MigraciottL'.t ¡rtlt ri ,lit¡trttt,'r' ittt c) ltt
comisión de servicios a los funcionarios y entple«dos de lo Dircc' i')tt "--'-' '

eue, el artícuio 47 del mismo cuerpo legal, "Fuculta.tt'ttl l)irt,tt,t'(iL'ttL'r,tl ,t 'liLl,tt
resoluCiOnei de CaráCter administrhliyo qLrc Considere n¿ceSn'ias ltl'tt (l tttr¡,'t t t t t ¡ t l ¡ l i t ¡ t i t ' t ¡ l t ¡ '1"

'l

t!;

los objetivos de la Ley y del presenle Decreto Reglamenlorio "

POR TANTO, en uso de sus alrihtrcittncs ltyrtlcr
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGR,,I('ION'I:'I

RESUEI.VE:

Artículo l" REGIILARIZAR el úaje de los funcionarios AIlRqR.'l ¡llR.4.\l).'l I l! ¡:( 'l o¡t
ALCARAZ, realizado los días 22 y 23 de oclubre, ol l)t'porturttt'ritrt tl¡' .llto l\trttttti,
para efectuar lareas mencionadas en el exordio ¿le Ia ll' lt¡lt« i'itt'

Artículo 2" AUTOuIZAR a la Dirección .de Adninistraciórt y liittrtrt:tts tl ¡tLr,gt tla ririri, r'.
provisión de movilidad y combustible para dor ctnnplin¡iL'ttltt tt ltt li.'.v¡ltt, ititt.

A rtículo 3" COMUNICAR,a quienes corucspondo y cunplidrt' o'cltitrtt

Abg. Dixon C). Colman Baez

Secrctario General

:..:,

':

Lic. María <lc los Angclts,\r'¡iol:t lt
Dilector¡ ( icncri¡l

!..;-'

1.



JEVA NEHEGUA

DTRECCIóN GENERAL
DE MIGRACIONES

,W,I rErÁ nexuÁr
I GOBIERNO NACIONAL

I

o

DEPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICIOS

Asunción, 26 de octubre de 2.020

Notd Dpto. de Bs, g Ss. N": O28O/2O2O

S¿ñor
Sr. Llno Alottso Dírector
Direccíón de Adminístración y Fínanuas
Presente

Me díríjo a usted g por su intermedio a qtien corresponda, a fin de eleuar
Informe del Viaje reali.zado al Puesto de Control del Puente de la Amistad por
indicaciones de la Máxíma Autoridad los días 22 y 23 de octubre.

:. . ,Se señala,' Ete en dicho uiaje , se' proaédió a la recepción de una PlataJorrna
de linagén.térTnlca donada por la'empreda Hua*ei Technologies Paraguag 5.A.,
armada A puesta en funcionatiientd1tor los técnicos especiali.zados comisionados
por dicha empresq., La misma fue ubicada en la oficina de Entrado al País
apostada en la cabecera del Puente de la Amistad.

Mirantda,' ' 
' 

'

de Bienes g Seruícios
n:G:biériil de MlErdciones

*l

Io, !;^u'PDIRECCIi:I DE lTlfJAfJ,SI'ft/C]ÓN iI T¡IY¿INZAS

n.G.$Í. - M.Í.
DNTIT ADA D,-4.f, N?:......./-.

RECIBI¡ 0 llL :. 2..i.. l. *a

Aor,,A¡¿úid¡¡,,,.",...,. ; Pir.Q§ció. n;

Hüfrá:....1-A.,1
ÍIRMÁ:...,

?7
't'b
.1,..74?.

: :., .

Se informa, que dicho uiaje se realizo con'el acompañamiento como Chofer
del funcionario Héctor Alcaraz,

' .) ;Sin otrotpdrtio lar, iie déspedído dtentamente

L. ::,t) I :;:i .i.,,i)

', , )'

- fl',conlob; l¡/"ú
p erli vl e ^1e5 "
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JEv4!!!¡Gll
DIEECCIóÑ CEÑEPÁL

,W,I rerÁ nExuÁr
. I GOBIERNO NACTONAL

As 6 de octubre de 2020.

LINO ALONSO

Director de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas

Presente

Tengo a bien dirigirme a 
.Usted,a 

los efectos de presentar el informe sobre el

Com¡s¡onamiento los dÍas viernes 16 y sábado 17 del corrieáte mes y año al puesto de control

Migrator¡o en Mayor lnfante R¡varola DPTO de Boqueron, a fin de trasladar a los funcionarios

designados álcumplir la guardia entrante y,trasladar hasta la cap¡tal a los funcionarios de la

Atentamente.

uncíón,2

a

c

i

Dkección

i ,1

@

I

I
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MOAKÁHAPAVÉ
.,EVA REHEGUA
T€1árekuái Mote¡ondeha

Viinisrerio dei I¡)terior
DIRECCTóN GENERAL DE
MIGRACIONES

TETA REK(-l,1'
E GOBIERNI; :.

RESOLUCIÓN D.G.M. N"

POR LA CAAL SE AMPLIA LA RESOLI]CIÓN D.G.III. ,Y" .IS.;

OCTABRE DE 2O2O "POR LA CUAI- SE REGULARIZ.I I'I- I'I-I,II-'
DE LA INSTITUCIÓN AL DEPARTAMENTO DL AL|'O ¡',,¡ ¡ ¡,I í'.

t)t, l;ti{ t lf l)l:
t»': l;ltN('tÍ),\.I R lo.\

VISTO: La necesidad de annpliar la Rest¡lu< ión i ) (; '11 \ /'\'i ¡/¡ r '' lt't 'l 'l'
ocÍubre de 2020, en la cual se incluye al /uncionario NLlstt,r ( ltutut¡tt , t'tt ltt rt,ti1-ttt t,¡tt tlt

trabajos de Control Migratorio en el Departantenfo de Alttt l'ttt'tt¡t'i. .t

CONSIDERANDO: Que, el arlículo 43 el D¿tr¿o Ragltrtttt'turirt i\'" ¡'l l9í1"7 t1"

la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director Generul de ¡l¡Nt'¡1, it)t¡t't l\), ,,) ,lit¡,itt t tt¡t .) Lt
comisión de semicios a losfuncionarios y enrpleador cle ltt l)itL,, t't¡t "

Que, el utículo 47 del ntismo cuerpo legal, fitL:ulttt rtl llit,. ttr (;ru, ¡,tl ,t .li, ttu
reSOluciones de caráCler administrativo que cotlsidare necc.\t¡ritt\ lttr,t ,l 't¡, i,,t t ' ¡ ¡ ¡ ) ¡ i ' 

/ I ) ) 1 ¡ ' IItt) tl'
los objetivos de la Ley y del presenle Decreto Reglctnrcnlat'itt. -'--"'

POR TANTO. en uso de.stt ttlt-ihtrt irttt,'t l,'-1,t,' '
EL DIRECTOR GEN E&4 L D E II,I IG R.I( 'I o \'! , \

R ES UELVIi:

Artícttlo 1'AMPLIAR la Resolución D.G.M. N" 485 defcchrr 2l la octtu tt ir :'))¡, tt¡t tttt¡'tti

seiior NESTOR CHAMORRO en el viaie ret iLul,, tlL vl¿ tl i.t ul ) i tl¡ ot ttti¡t tlt
2020, al Departantento de Aho Paron¡i. ------'----- -

Artíctlo 2" COMUNICAR, a quienes corresponda y crrttt¡tlirh: rt:.'.ltit'tt

tl( ,)t tl,l'1,' ,1, ){):

l,ic. Il:¡¡ i (r r,,\ -1 tL,' r ¡ !, rr¡ il
l) " 

(,'r .,r ,

' 
Abg. Dixon O. Colm¡n Baez

Sec¡etario Gencral

.'.r: \



Ministerio del lnlerior
DiRECC!óN GENERAL DE

MIGRACIONES

RESOLUCIÓN D.G,M. N' '

PoRLACUALSEREGULARIZAEL1IAJEDEFUNCI1NARI\SI)l¡t-,,1t^,;,1-],l.ti(.ll\,
AL DEPARTAMENTO DE CANINDEYU'

MoAKÁ¡{APAVÉ
JE'r'A REHEGUA
Tetarel.!ái Mole¡ond.ha TETÁ REKIJAI

n G&ts¡ERfr{ffi ${¿§€iilt

RESUELVE:

Astutción. lt t¡t tttltrL' 'lt lt))l)

VISTO: El Memorándum DMM N" 126/2020 de fccha 26 dt

Dirección de Movim iento Migratorio dirig ida a la Dircrción (;ütrt\tl' \'tt t

realización de trabajos de Control Migrato

se realizaran en la froniera del Pueslo de Control clel Barrio 29 d¿ tdiaDtltrt'

la Ciudad de Mundo Now (Brasíl), ademas

rio en el Deparlamanto de (luttittltt

se realizaran conlroles atl rttttt t t¡ l(t

t,erifcar el cttt iDti(t¡lt) tlrl
prevención tle la ¡r"¡" t'¿"'

t" tl, lll)l). tlL ltt
itl t ',)1)ti, ttthl !,1

it tl¡ ltt', tt'Lth,t;'t¡

\,tllt ,l' lt ¡tt,t¡t I

:t¡t¡.¡ 'l' / t¡¡ i t tt

I' t 0,,, lttt¡i,'t¡lt',1,'
ii,t¡ l¿l ttt ttt ,1, I

h'' I l;. )9'") i ,l'

l\)t \'t ¡ttt t)lt

(;tt,tttltttlt,'t)t

r trlttt'litt i r ' 'l'

los cruces denominados Carolina Y Guaraní, Para

Aperlura Gradual de Fronlero, como medida da

CONSIDERANDO: Que' el uÍículo 43 ¿lt ?e.c:cto 
Reglurtrt'tr tt rirt

la Lev 978/9ó "De MigracionesÍ'--'l D''""o' Gencru.l tle M.igru' i,tt' t ¡""lt t I '

'i"í,|r,í"áí i"*-,r,o, i lo'1un'io'o'ios v entpleatlos. de la 
,Dirccr:it)tt.*-[u", 

"l 
onrcuío 47 det misín iuerpo legat' "Facultasa ol l)itt'tt'r

,"rotu"ion"í'ái' ,orácter administrativo Ere cins-idere necesarias puro cl nt' frtt

';"'";;;;;;;;;;; 
ia Lev v det p'esente Decre¡o Regtanentario" -

POR TANTO, en uso da stts atribuciotrcs lagulL.

t) otnrcrone GENERAI- DE MIGRACIo\'¡'\

Articulo l' REGuLARIZAR tl tin¡t Jt lc'r tittt' ir¡t¡'tri",', t"'ll lt) !\/'/\:r'l

CHAMORRO, ¿'"in ói'u'' de Movitniento l\liNr(ltorio li l'l/o\' '!"'\t' 'l 'i' l

Puestodecn'''ot i't ít*''ll''n"i'ir'l'l'l ';"'-HUGól'scL'RRt'l'tt't't' 't t"

dcl ,leropttcrfo t't'l'll"',.l¡'1"'¿ S¡nio Pcll¡ro\si' rt'ttli-L t¡s it¡tl'' ' 
l l" r' i' r' '''

de 2020, o1 Daporfantcnlo de C¡tttindelti' potut cft'(tttttt t !" ¡ )

cxordio dc l't Rtsoluciótt'. ---

ta Dírccción de "ldtt¡ittislracititt 
\ lii¡¡'t'¡: ¡r 'r,'"r ' '/ 'rir

Artiulo 2' AUTORIZAR tt t

prolisiórt cle ntot'ilidatl l'tttnbtrstíblc ¡ttru dor ttrtnplírttitttt' t t i '" )¡

Ártículo 3' COI'tLtNICAR ct quiett'.' ttt¡'r.spÜt1'|1't \.'.tt tfli'l't' 'tt'' l'i\'!'

Abg Dison O Colman Br¡cz l'ic \l:rrr'r 'lr l'' i' :

^""' -s'"tt"r"ti" ó""""r ', ')r' 
L' I I

trt::



¡{OAXAHAPAVE ,W,
DIÉECCIóN CENENAL
DE l{GtAClOt{Es

r rerÁ nExuÁr
I GOBIERNO NACIONAL

MEMOTLNDUM DMM N" 4J7/2020

DIRECCIÓN DE MOVIM]ENTO MIGRATONO

Lir. Ángel* Arriola, Directora General

Dirección General de Migraciones

CC: Lic. Lino Alonso, Director

Dirección de Ad¡ninistración y

De: Sr. Favio Espinozn, Director
,;ilii)

Dirección de Movim iento Migrdlorio

Asunto: Remitir Informes de tabüjos de Controt Migritoiio éii Satto del Guaira y Ciudad del Este

Fecha: 03 de Noviembre de 2020

Me dirijo a (Jsted" en relación a los trabajos de Control Migratorio en el Departamenlo de

Canindeyú y el Departamento de Alto Paraná; dichos trabajos se realizaron el Jueves 29 de Octubre en la zona

Qel Puesto de Control: del Baryjo 2.9.dq Septiembre y en el Km 7 de la ciudad del Salto del Guaira . Y los días 30 y
'jj d" O"trbr" en ei'áiea priiidria del Pulente Internácionat de la Amistad, además se realizaron conffoles en

ruta, en el acceso principal de dicho Departamet to en Km 30 Ruta 2 para wr(icar el cumplim¡enlo del

Procedimiento de Aperlura Gradual de Ciuilad del Este (Paraguay) - Foz de lgaazú (Brasil), como medid.a de

pryvención de la propagación del yirus del COWD-L9, ademds de dar mayor presencia lnstitucional, y hacer

cumplir con las pterrogdtiyas establecidas en el Decrelo Presidencial N' 4026 y la Ley 978196 de Migracionss y
sus regldnrcnlaciones.

Al respecto se deÍllla los resullddos oblenidos en dichos trabaios:

Jueves 29 de Octubre de 2020 - I)enürtamento de Caníndevú

TOTAL DE PERSONAS VERIFICADAS 522

Coord.inúor DMM
o,

RECHAZOSTAXIS
EXTRANJEROS

NOTIFICADOS

EXTRANJEROS

RECONDUCIDOS

NACIONALES

RECONDUCIDOS
vEHtcutos

PART. PASAJEROS

TRANSPORTE DE

0 0 0110 0 0

00 02 9 237

2 17 o 2 0TOTAL L47

üratión Gaad lt l[igraiona
G

9.P;ff"u.^***,.*

A:

ESTADISTICA DEL OPERATIVO DE APERTURA GRADUAL DE FRONTERA DEL 29l10/2020

8

o



DIRECCIóN GENEFAL
DE !IIGRACIONES

,W,tr rrrÁ nexuÁt
I GOBIERNO NACIONAL

MEMORANDUM

PARA Sr. FAYIO ESPINOZA, Director
Dirección de Movimiento Migratorio

DE Sr. FRANCISCO J. ACOSTA P. tbtt
Abg EDER ORTIZ
Sr, DAVID MORA

TALAVERA;

ASI]NTO: Presentar Informe sobre Comisiolamienfo a Puesto de Control Migratorio de

Pedro Juan Caballero - Dpto.de Amambay.-

Como acotación, ,, i*port*tu irrciónár que en iodoi los procedimientos, fuimos
acompoñados por personal de la Policía Nacional, especiftcamente de la Comisaría l0'de Cruce

BeiJla Vista y la Comisaría 9'.de Chiriguelo.

Atentamente

.1\s7 -.

, 08 ii] .

no Dcr's
;,ilitt,t; t

Transporte
de
P asaj eros

Motoci
cletas

Extranjeros
reconducidos
para registro

Nacionalidad

MAY/MEN

513 / 27 208 31

FECIIA: 30 110 12020

'Tenemos a bien dirigirnos: d Ud., a los efectos de informar sobre la resulfa del

Comisionamiento los días martes 27 de Octubre a Jueves 29 de Octubre del cte. año, al Puesto de

Control Migratorio de Pedro Juan Caballero - Dpto.de Amambay, en el marco del Operativo de

Apertura de Frontera en dicho Puesto de Control Migratorio, en trabajos consistentes en cortes de

ruta, en el Cruce Bella y Puesto Policial de Chiriguelo, en horario aleatorio, conlrolando el

traslado de personas con las medidas sanifarias establecidas y que solamente ingresen por el

Puesto de Control Migratorio en la ciudad de Pedro Juan Caballero, en los casos especfficamente

de extranj eros.

Siendo lo siguiente;

I

t)'I,'il:i,a:iil-,,,1 ' .,,.:, r'lr ,r,iiil

Cant.de
Personas

Vehículos
Particulares

Camiones

06 131 0 Pyos - 460
Bra,Trans - 2I
Bru Radb - 59

lt: A itc



OIRECCIóN GEN'iAL
DE üTGRACIONES

,W,f rerÁ nExuÁt
t GOBTERNO NACIONAL

Viernes 30 de re de 2020 - Deoartamento de Alto Paraná

TOTAL DE PERSONAS VERIFICADAS 104L

Sábado 3l de bre de 2020 - Deoa amento de Alto Parand

TOTAL DE PERSONAS VERIFICAOAS 696

I Dichtos trabajos fueron realizados por los funcionarios Favio Espinoza, Nestor Chamorro, Hugo
v 

Escuna y Ramón Benítez desde el Jueves 29 al Sábada 31 de Octubre de 2020.

.. A caqt ob; l' l"
,>e,r{,"l"tei.

loy 4itt>
Sin o

0,
Coordínailor DMfuI

NACIONALES

RECONDUCIDOS
RECHAZOS

TRANSPORTE

DE PASAIEROS
TAXIS

EXTRANJEROS

NOTIFICADOS
VEHICULOS

PART.-

TAONAI. D HSAM ADtsT PA RARTI ED :00LAS 14NTERNACI

90L6L70

ZONA MEÍRAI- EN KM 30

00852 3

055 09 30 0fOTAL

ESTADISIICA DEt OPERATIVO DE APERTURA GRADUAT OE FRONTERA OEt 28110/2020

RECHAZOS
EXTRANJEROS

RECONDUCIDOS

NACIONATES

RECONDUCIDOS
TRANSPORTE

OE PASAJEROS
TAXIS

EXTRANJEROS

NOTTFTCAOOS

0 035 0TOTAT 729

Dl Jt¿rltiÚ,'J ]lil ÚMr''ils
D"G,M.

Et'trRADA DAF Ne:'/'7'Í'1 "

RrctBrDo EL:.. P-.2./.I7/ n-'

fNACIÓN Y¡]¡¡¿N3A§
- M.f.

IIARA:....7..7. ,,9'

rÓN:..
l:ifü14....
ACi,4r.\!

ESÍADISTICA DEL OPERATIVO DE APERTURA GRADUAL DE FRONTERA DEt 3Ol10/2020

DEPARTAMENTO DÉ ATTO PARANA

EXTRANJEROS

RECONDUCIDOS

05622

0 0

222

DEPARÍAMENTO DE ALTO PARANA

VEHICULOS

PART.

t7 0

Dirwíón krural de Migwinna



MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Te1áreküái Mote¡o¡deh¿

Minis¡erio del lDterior
EIRECCIóN GE¡!,¡ERA!- DE
MICRACIONES

TE TÁ RH(.U/iI
H G&BlERhlS Nl$'ri ilrt''r' r.'

RESOLUCIÓN D.G.M. N"

PoR L1l CUAL SE REGULARIZA EL VIAJE DE F{JNCI,NAR|q llt. l l t\-\'.t.l.t-l t l ;r ¡¡'
DEPARTAMENTO DE BOQUERÓN.

VIST1: El Memoránclum DMM N" 121/2020 de.fecha 2h tlt' tlcllil¡, '' (/1, )())t, (b l,

Dirección de MoyimienÍo Migratorio, dirigido a la Direccitin de ltl»¡ittislnt itit¡ \' ltitltttt:tt'. t tt t"'

cual solicita la provisión de iiatico y de un móvil ins¡itucíonal, paro t'l lru:ltrLlt ri, ftrttL irtrttttirts rt'

la.inS¡itución para el cambio de gyardia de los Puestos de Conlrol tlt l'htt i.s trl li'slit3tt t ihitr t

Mayor Infanti Rivarola los días 2i y 26 ¡le oclubre de 20y'0. Esle pctlitlt¡ r¡l¡L,ltt ' i¡ lrt tli¡tttt¡t itt tl'

dicios píestos y que por el Decreto Presidencial están swspendidor /i/,! Il.//('\ tl, lttr,{it (lltttttt' iLr

internaiionales por parÍe de las Empresas que prestan dicho serticio ( )' l -- ' ----

/.ttltt:it¡tt tl,' t¡< l tthrt tl,')0.llt

mencioinadas en el exordio de lL1 Resolución. ---'------'

C1NSIDERAND,: Que' el artícltlo 43 del Dccr¿lo Ragltt tttt,ttlo riti |\¡a lll.29.-\..1)7' lL,

la Ley 978/96 "De Migraciones'1, el Director General de Migracio c: ¡ttttltit rli;¡t,ttt,.'t. ittt t) L

comisión de servicios a los funcionarios y entpleados le la Dir¿c'.i'it ' "
eue, el arfícuio 47 del mismo ctterpo legal, "Factltasc ttl l)írL'Ltt¡t (i,ttttttl ,t ,li,tttt

resolucionel de carácter aclministratiyo que consitlere Ltecesorid.\ lttttt (l t)¡, ¡t)' ' ttt¡¡I'Iit¡tt ttt'' 'I
los objetivos de Ia Ley y del presente DecreÍo ReglamenÍco'io"

POR TANTO. en uso de sus alribttt:irttt¿.; lt!:,tlt';
L4 DIRECTORA GENERAL DE MIGRACI()I\I:.9

RESUELVE:

Artículo l" REGULARIZAR el viaje ctel funcíonario HÉCTOR AI'('.1R,'lZ. t L'.tli:ttl'¡ lt¡' tltttt l"
y 26 tte octubre de 2020, al DeparlLmefilo de Btlt¡tttuitt, l)ll1 11,/l l'fl1(li. iiltl'\t'

Artículo 2' AUTORIZAR a la Dirección de Adm¡nislración y l;irtrttt:tts ,'l i',tt!¡ 'l'' t i'itit t' t

provisión de vehículo, para dar cumplimiento o l« l? r' t o I t t i ti t ¡ -''

Artículo orrespontla y

: l,ic. Ilitrí¡ rlt' ior \r,¿r',i: ,1 ::"1:r l'
. l) il'frlr L ( , rllrl ,l

:

,:,

¡i,'.

: , - Abg.t¡¡*6 O. Col¡nan Baez

. Secretario Cene¡al



OIR€CCIóÑ GENEFAL

Memorándum No 191

Sra, Aurora Miranda, Jefa
Departamento db de Bienes y Servi

I)

De: Sr. Héctor Alcaraz, Encargado
Sección de Transporte

Fecha: 2711012020.-

Remitir informe de comisionamiento del 2511012020 al

26t10t2020.-

Me dirijo a Usted y por su intermedio a quienes corresponda a fin de

informarle que de fecha domingo 25 de Octubre de 2.020 al lunes 26 de Octubre

del 2,020; fui asignado comó 'chofer del vehículo institucional MARCA
. VOLSV/AGEN AMAROK cbn Cgepe N' EAH 854, trasladando a los

funcionarios para el cambio de guardia, del Puesto de Control de Mayor Infante

Rivarola.-

Cabe resaltar que los funcionarios a'quienes acompañe fueron el Sr.

Mario Gómez y Sr. Flavio Samaniego.-

Se remite el presente informe para poner a su conocimiento y proseguir

con lostlriimiteq pertlnentes a la Dir,ección de Administración y Finanzas y a la

Dirección de rGestióqde Talento Humano y para lo que hubiere lugar.-

Sin otro motivo

Respefuosamente.-

aprovecho la ocasión para saludarlo

I rErÁ nexuAr
I GOBIERNO NACIONAL

,W,

t.
a

ú
0

9

e
o

C)

Asunto

o

o
,q,-.!,5".r4| 1

Depa,' iunrento ddlBr&$ tsei4{¿

necibi¿o el.l,;,t /Í3,,.1

Hora:. ].1o )

iod
l,!i ,r
'l:':

I

L
I
I

Firnr

Acl ,.:,iit.¡n

,,,,,.4
tvaanu A¡ruu 'üir\);:"""'

L$rec¡ión

2
I

l^o

/

fl
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I
0-16 Cg<\o C:' '^^': e'4

DIF"¡,|

Prle¡

,,r,. . ¿,"t ¡{iiv']slrrAulÜN f iriNANals

D.G,M.. M.X.

ENTRADADA F N'g: -111J1, : -
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MOAKÁHAFAVÉ
JEVA REI.IS6UA
Tet¡rekxái \'lote¡o¡deha

Müristerio del Io!ei;or
DIRECCIóTi GÉT.¡ERA,I. DE
MIGRACIONES

-[-ET,A [iLrl"."i-i'
Er GOB§HRI¡,.{)

RESOLUCION D,G,M, N'

POR LA CUAL SE REGULARIZA EL VIAIE DE FUNCION,|Rto Dt: t-, ¡,'"'.\'.i :'t i : t{).' tt
DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ.

,l¡ú|t ii¡tt. ,lt .)"tti ' t/t' .'tt.)l)

VISTO: El Memorándum DTIC N" 247/2020 dt'.faclut 16 ti" r¡L'ttl'r t/,' . !1-'t1. tl' l(¡

Dirección de Tecnología de la Información y Comunicución dirigirl,t tt lt l)it , r ti'n ( i, r,'t,tl . ,¡ , l
cual solicita el tiaje de un funcionario para reolizar trabajos en cl l't .,¡tt, t/t'' ,¡tttrul t/,.'i I'ttt¡t tlt
la Amistad, de adecuación de la boiT de datos de cFtúultto. trtrtlifi, rtt ,,tt t tttItt¡,trt, itjt, tlt
ilstemas, como así también realizat las pntebas nece,sario:; qu(' t.\(lut't,u l,t t it¡l¡ili,t,ttl tlL ltt¡

CONSIDERANDO: Que, el arlículo 43 del Decrafo ¡lq:lu trttt, rit) i\'" lt..l9.i/9; ,lt
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Direcfor General cle Migr-ucirtttL.s ¡ttlr,. tlis¡tottL't itr.. t. ltt
comisión de servicios a los funcionarios y em¡,lecli¡l cl¡ l¿ Dirtc;t "t

Que, el arlículo 47 del mismo cuerpo legal, "Ftculltttt ,tl i)tt.t' t,,t ( iLtttt"l ,t ,lt' tLtt

resoluciones de carácler administrafivo que considere necc,¡rt¡'itt', l)tu.t1 | nt t,,t. t tt,nl,i,,r¡' rt,' '1,

los objetivos de la Ley y del presenle Decreto Reglamentario ". --- -" .-

RES UELVE:

Artículo l" REGULARIZAR el viaje del Señor ROQUE JACQtll:-1 , ( t,,,¡,/i, ¡,/,tt¡l' /,t |'it,','t'tt
de Tecnología de la Informacíón y Comlol¡coc¡ó11. t.rtt/¡:tklt'\ t,,'.'¡lt ,'t )t t:i ), tlr
oelubre de 2020, al Departomenlo de Allo Puunú, ¡trttrt ,'.ft, nrt ttr.ttt\ ,t ,t it,r , ltt¡

Artículo 2'AUTORIZAR a la Dirección de Administrqci¡itt v lit¡,tt¡:,¡¡ I t',t::,' ,i.

provisión de movilidod y combttstible paro Jar r.luttllitlt¡rnl() t ltt I t:,¡lt, t,,t¡

Lic. Nl¡rí:r {l( t,rs 
^¡rl:1ir\l) irr r 1, ,r ( ir'rrrrrrl

en el exordio dc la Resolución.----

, 'l; -a

oDi
.S

annxo
eraet'lcecretari o

ze

:. :. ,,1.
..'.. ::71.,.' :... ::)::.'.;.,|1.'?.

POR TANTO, en Ltso de sus cttt'ihttciont: it,,:,ti, '
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGR,,I('Io,\I -',

Arti¿ulo 3" COMANICAR a quíenes correspan(la ). cün1pli(¡d, et ' lt)\,t¡

r'¿. \...

;:,,:::.:i'..'',',:.:

- '- -'-'.. -1
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INFORME SO RE

mprob

1368470

Res. No:- -.t

b re y Apcllidos del/l s Fun onarros C.I.N"

Jac ues Gómez

o

a

Fecha de tnicio:_2_Qllg2020- -. Fecha de Finalización;|ilL|l\Q?Q.-

Lugar y/o Dependencias Visitadas
- (PlA) Puente de la Amistad

Informe de Comisión de Servicios

' '- Adecuación Estructurat de la base de datos eFrontera, agregando compatibilidad
para el Token, a ser instalado el puesto de control.

- ir¡lodificación y adaptación del Sistema eFrontera para el empadronamiento, serán

agregadas funcionalidades como.
- Désalrollar Procedimientos y Funciones que permitan interactuar al Token con la

Base de Datos eFrontera:

Firmas:

I

:l

t
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l
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MOJiiaqHAPAVE
.,ÉVA RÉI{EGUA
Tetáreirrái IjoieDondeln

Mi¡isterio del lnterior
DiRECCIO¡.I 6ENERAL DE
MIGRAEIONE§

=l-fj-[-A f:i r-] L'! :,I t- ! l-r l-.¡--l

1,, G#ffiEERhilCi ¡

RESOLUCIÓN D.G.M. N'

POR LA CaAL SE REGULARIZA EL VIAJE DE f UNCION,|R¡o.r litt.
AL DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ Y DEPARTAMENTI) !)II I'¡ ,I I'

M\t.l? ¡ . t t{'!{ ),\
¡.

tl, t,¡rit utht, t/,, )()'t)

VISTO: El Memorándum DT|C N" 252/2020 de fccltrt '\ tlltt tt
Dirección de Tecnología de la lnformación y Corruoticuciritt dirigi,lr' ,r ltt ltt,,
cual solicita el viaje de funcionarios para realizar trobctjos tlL ut\t¡ti,t, it
mantenimiento de equipos y modificocián dt lo bos,' ,lt tkttt¡s ¡lt, t I t ,,1
Internacional de la Amistad y en el Puente San Roque Gottzrilc- tlt ,\,r¡ttt ( t'¡t:' 1l

El Memorándum DAF-R.C. N" 015/2020 de ;fcchu ) I tlt :, tiL t¡ltt t tl,' tt.)l) t, I
Departomento de Rendición de Cuentas dirigido al Depu-lottcntt) LlL, (. t ttttt tlt,lttl tt, tt t,ttt, I
cual solicita la autorización pora el viaje de una funcionario ol l)t,l)uttttlt¡ t¡t, ,lt ltttt,it,, t,,t.t ,t

regularización de frmas y comprobantes de viáticos de fun<iottrtri,'' ti, t' .''tt, ,1, t ,t¡tt,,i t

Oficina Regional, remilida a la Dirección General para Visto !]tttnt¡. t t t.

CONSIDERANDO: Que, con relación al pcdidt) (l?l I)t,I,ttt tt:|)!t t¡ ¡ ,lt t'. t¡
Cuentas, mediante providencia de la Dírección General sc ¿,n1r's,\ ¡ /. . \( r't rr izr r l,¡ rL r,rrl

de comprobantes cuando se realice el próximo viaje a Encarnaoir'rr cr)r ur !rLr¡t l, tr,;1,,
Que, por providencia de la Dirección de Adntin i.t tr,tc iritt t l:it¡ttt::tt, ,nt:it,t, ¡t)

funcionaria Liz Insfrán, teniendo en clrenta la providencia uancit¡u,tltt
Que, el arlículo 43 del Decreto Reglantenlorio No l¡t.21)5i97 ,1,' ,t ltt ')'

Migraciones", el Director General de Migraciones podrá disponar, itr, t) l.,t ,, ,¡tt¡ii,,t ,1,

a los funcionarios y empleados de Ia Dirección.

POR TANTO, en üso de su.\ alribucir»t:.r it,t,,tl,,¡
LA DIRECTORA GENERAL DI' MIGR¡|( !0.\ 1..,.,

RESUELVE:

, ¡ll:'i rl

Artículo l" fuEGULARIZAR el viaje..de los .funcionurio.s . RO()t'it ..1 it , t: t . ; ' t"

GOMEZ; EMIGDIO AGUERO| JOSE GONZALITZ| .t tt lr'i { i t\!:. it¡. :. . !

INSFfuíl¡, realizado tlesde et 29 ol 3I tle otlubrc dt, )t))il ttl i'¡ ,t ,t. .. i . , ,.,

de la Amislad, Ciudad del Este-Deportunen to l( ,lli,, lltli'i¡;1, t ,tl )¡¡, .,

Roque GonzáleZ de Sonta Cruz, Encnntucitin- l)rl)t¡ ¡'t¿ t t ¡ L ittt, ti), ..:¡iji't.., i

i .t . efpctuar toreas.meneianados en el exordio da lo lla.¡oltt, ,i,tt

tri
Artículó 2" AU,TORIZAR a la Dirección de Administración .v ltiuttr:¡t\ t,i ¡,,t,t,t tl,

provisión de movilidad y combuslihle para dor cun¡tlirttí,.'ttto t ltt I ¡,tlt¡ ti¡u

Artículo 3' COMUNICAR q qtienes corre sponda y cutn¡tliclo, urt ltit , tt'

Secretario General
Lic, i\lru ír¡ rlc lor \rrgcir.r ,1,

I)irtirlLrl¡' iL'¡r'rrl

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, "l'aculturt ttl l)tt,tt,,(ittt,'¡ttl i,it,t ,

resoluciones de carácter adminis¡raliyo que considere ncce,srrrio,s l)tr1t (l )ut¡ t'( |t¡¡l,lit,, rt,),
los objetivos de la Leyy del presente Decreto Reglamentorio ".--------- --
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INFORME SOBRE COMISION DE SERVICIO

fecfra :-p - ñorl.. zaLó
Res. No 5lL com prob. PV_02 No. Comprob.Pago No

Nombre y Apellidos del/los Funcionarios c.t.N"

f,ñ.Ha^ ) 88s 6,'¿¡-

o

,l

aFecha de Inicio: $Cl- 4O +@O Fecha de Finalización: 3 ! - 1O -ZOLA

Lugary/oDependenciasvisitadas'¡2-.Np\C>. de /\\{O Qzrona - C\ud<;(( c\¿( eJle
DVto O€. flz-rEoct -Lnc-¿:rncic:tco -

Informe de Comisión de Servicios: - Trc.S\Ccl,o c] CtO CA- A\-\O P.,,-a:6¿1 .--,

§)otD crp I+c.oJCl
-§ - l
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'w.DI¡ECCIóN 6EÑERAL
DE r.t¡Gt cloNEs

I rerÁ nexuÁr
! GOBTERNO NACIONAL

I

o

Asunción,03 de noviembre del 2020

Sra. Aurora Miranda
Jelo Departamento de Bignes y Servicios.

Dirección General de Migraciones

Me d¡r|o a Ud., y por su ¡ntermed¡o a quien corresponda para informar sobre
los trabajos realizados en el puesto de control de C¡udad del Este, se procedió a la
adecuación y cambio de los tubos fluorescentes comunes por tubos T8 led.

En la ciudad de Encarnación en el puesto de control San Roque (Puente) se
realizo el cambio de los cables eléctr¡cos que alimentan las casetas del lado de salida, y la
colación de una caja de conexión.

Se verifico el generador que esta func¡onado con normalidad y el
mantenimiento de los aires que se encuentran en los contenedores del lado de entrada
quedando todos en perfecto funcionam¡ento.

Los trabajos fueron realizados por los funcionarios José Gonzales y Bernardo Javier
chamorro.

Sin otro particular le saludo atentamente.

C:-L\ A .,Q. L\

S
"\ 

§"§

&* o§'\"e
S- §-€^>

JOSÉ n!¡lü5

de Bienes Y Servicios

BERNARDO J MORRRO

Dep

Aclar¿':i 
/'n

Encargado de antenimiento
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rrra(no<uar
GOB¡ERNO' NACIONAL

D€ I'r. oii¡3rv¿r¡ ri¡o Py¿h(
r!y.¡do l!rror

TNFORMPSOBBE" GOMISI ON- DE'SERV|GIO 03/2020

Fecha:0211112020

' Rest'No::- Comprob. PV-02 N9:

'Nombre y Apellido del/los Funcionario/s c.l.No

Esteban Gómez 4.347.382

Emigdio Aguero

o Fecha de lnicio:2911012020 Fecha de Finalización: 3111012020

PEAJE: Emigdio Aguero

Lugar y/o Dependencias Vísitadas:

(PSR) Puente San Roque Gonzalez
Ofi cina Regional Encarnación

int¿rmé de comisión de Serviciobi

(PSR)-Mantenimiénto preventivo de todos los équipos dejando en buen funcionamiento todos los
Equipos informát¡cos
lnstalación del si a efrontera y configuración

o

RENDICiON D¡.] CI.]Er{TA

Fech:, .

Hom .

Firma.

Aclaración:.......... ...

S- DCM

Aó",*t tt\

@l

Comprob. Pago No:

3.318.202

l.lj,.-,i:i;'',]



DIEECCIóN GENERAL
DE T.iIGRACIONES

lal¡+rtq
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r rerÁ nexuÁl
I GOBIERNO NACIONAL

Comprob. PV_02 No Comprob.Pago No

INFORME SOBRE COMISION DD SERVICIO

Fecha:021'l

Res. No:_ -

'1t2020

Nombre y Apellidos del-/los Funcionarios c.r.N"

Roque Jacques Gómez 1368470

a

FechadeInicio:-?9!lgl2921- - FechadeFinalización:.3UL012928 -

Lugar y/o Dependencias Visitadas:

;fes!,Puente 
San Roque González (Encarnaclón)

Informe de Comisión de Servicios

Firmas:
Ro

Puente San Roque González del29 al3111012020
- Modificación y adaptación del Sistema eFrontera para carga de TVF - Transito Vecinal Fronterizo,

con funcionalidades para atención ráp¡da y sin contacto

o
ra

Sislemas

0e t,ligraciones

/Á\

@



Nlnrisleric, del inte¡ ior
D!RE'E!éT,¡ GET"¡ERA!- DÉ
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i'ii '':r
i- e ,;:,i;iñ[:;.ii,,,,] ,,I

RESOLUCION D.G.M. N'

POR LA CUAL SE REGULARIZA EL VIAJE DE FUNCIONI\ tt !! /\" t)¡ .

LOS DEPARTAMENTOS DE ALTO PARANÁ. TTAPÚA Y MISIo\ ¡.,\"

VISTO: EI Memorándum DAF N" 115/2020 dc ./aclt,r :tt ,/, ' ttl
Dirección de Adminístración y Finanzas dirigido a la l)irecc:iút I r. )tt't til t't,

provisión de viático, combustible y whículo insÍitttcirtn a I, l)(r.tt ,rit ltut t,

acompañamienÍo a la contifiva de la ConÍraloría Generul clc lrt llcl't¡, li, t t,,t,
datos de los bienes patrimoniales en el marco del proyectc' "(ie,sliittt ,t' ltt \l 1i .

Sistema Inferconectado de Registro e ldentificación dc I'er:ot¡u.s tl lli\;..\lll).
Fase II" del 01 al 06 de noviembre del corriente a Ciuclod dcl lista. I ti ,tt u,t' i,,,

CONSIDEL4NDO: Que, el arlícttlo 43 del l)ecrclo Rtrltttu,'nt,,t
la Ley 978/96 "De Migraciones", el DirecÍor General da lli¡4rt«:ioti' ' ¡,,,,i t

comisión de servicios a los funcionarios y entpleados de lo [)ircc. i,,r t

Que, el artículo 47 del nismo ctrer¡to legol, 'l;otttltu¡" 'ti lti,,'i,
resoluciones de carácter administrafivo que considere nt'ca,t«ritt¡ l) ¡ttt t i )). i
los objetivo.s de la Ley y del presente Decreto Rcglqnen l.trio ". ------

POR TANTO. en uso tle sus alriht.tti¡t¡cs i, .¡,', .

LA DIRECTORA GENERA I- DI' III(; R,,1( JI,) \ ] , ,

R ES UIILI.E:

tlL lt,¡i, ntl't, i, 't) )

',':,, I

,l

Artículo

Artículo 2' AUTORIZAR a lo Dircceión dc A dnini.ttrocititt v l!)lttlt::t \

: t, prouisión de movilidad y combustible para tlur cut¡tolit¡n, tt,',t ¡,t

Artícttlo 3" COMaNICAR a c1uíénes cotesponr.ltt y t:uttt¡tlitlo, ttrtlrt ,t

REGULARIZAR el viaje de los ftorionot ios ,,lUll!¡:i ¡ i:r.'r '.;.:

AGÜERO Y ALBINO ROA, realizadr¡.s tlcsle ¿l 0t t¡t tt(t tit ¡t,¡

Ciudad tlel Este - Depa o tento de AIto P(runti, E,t('t¡!'!¡et:t| ;'
Itapúa y Ayolas - Deporlamanlo lc Misioncs, portr tf tt t, r, tt tL:'j1 I ,ii t t,)r.
exordio dc la Rasolución. ----

a-a- ---- -¿':

MOAXÁFiApÁ.VÉ
JEVA RE}IECiiJ,A
Telarckuái VIútenondeha

..- j Abg. Dixon O. Colman Baez
Secretario Gencral

l,ic. \ lrr r irr ,
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de Control del Puente t7e la . Arnistad,
Roqte Santa
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General de la

in situ de los equipos

de los equipos,
internes de bienes,

los equipos
li-stado del personal

ast como obsoletos,

así como el soporte técnico
actuqlmente en los Puestos

República para
rnobitiaios A

de todos los bienes
consultados sobre la
formulaios FCLL de

Conuenio FIRS/ MIDAS.

Cabe señalar, que en oficinag meméionadas se realizó las ueificaciones
al anuenio con la OIM, también fuimos

;'rl.í,.-li 1,1
rerñite
ei¡!.ii:

q)e todos. los trabajos se realizaron con el
Emígdio Agúero, Jefe de Tecnología g Redes g el
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Co¡rrnar.onfuGnm.nn¡-pr¡Á§¿púsuca "ffi- sü§

Nu€ska Msión: 'Orgáñlsmo constilucioaal ds conl.ol €lpatrlhonio públicoen benBfcio d€ !a soci€dad'

ACTA CGR FEI N'OI/2020

soLtctruD v pnovlslÓ¡¡ DE DocUMENTOS vlO lNrOnües

VERIFICACION IN SITIj I

Código:

Versión:

FO-CG-06/03

1

E

D

eto. d tiol: MINIST

e D E- IO

-Dt ECC ONGRAL. DE MIGRACIONES

i

L

Fechá: 211.112o2O .'Hora:' 07:15 hs.

En presencia de la Jefa de Departamento de Bienes y Servicios Sra. Aurora lVllranda C.l. N"

1.251.92a ,y el Sr. Emigdio Agüero con c.!, N" 3.,3:18.202 Jefe Interino de Tecnología y Redes en

reoresentaóión del réspónsabtá del estáblecimien:o, se procede a la siguiente entrevista y verificación

de Ios equipgs mobiliarios y,otrós :en el I\/arco del Convenio PIRS/[VlDAS. Se realiza verificación in

situ de existenciarlisiba de muebles y equipos cre informática adquiridos en el marco del Convenio

Pirs/lr/idas, visual¡zando los siguientes en el puesllo de control Puente de la Amistad:

Séctor salida del país:
1 (Uná) Heladera'CCE sin código pátrimonial visit,le
4 (Cuatro) Lectores de pasaporte, coil códigos patrimoniales N': 03-06-22-5f40, 5139, 4596 y 4595

1 (Una) Web Cam con códigos patrimoniales N': 03-06 -22-38OO

3r jf reá) Web Cam sin cóáigos patrimoniates, con N" de ser¡e: 161 1 LZ06VWJ8, 161 1 LZ06WV48,

16r r LZ06XZN8
1 tUna) Monitor Marca HP códig6 patiimonial'N" (13-06-22-3861

1 iUne) CPUimarca'l-iP con bogido patrimonial N'03-06-22-3833
1 iÚn) iecraaó maica' HP con dódigo patrimonial i'l'03-06-22-3886
1 (Un) Mouse marca HP con código patrimonial N" 03-06-22-3899
I (Una) UPS marca APC con código patrimonial t'1" 03-06-22-3926
3 iTres) Lectores de huellas dactiláres sin código patrimonial, con N' de serie: FP110397, FP110403,

FP1 10386
4 (Cuatió) ÉSóiitoiios tipo'BOx con cajones c/u en material fórmica, sin código patrimonial

1 (Un) Rack marca APC para servidor con.código patrimonial 03-06-22-4585
1 iun) Servidor marca HP para Sistema ttilidas co,t cód¡go patr¡monial N" 03-06-22-4587
1 (Un) Switéhes cori código patrimonial N" 03-06-:22-4586
I '(UÁ) 

Sw¡tches Cisco (equ¡po de informática con el servidor del sistema t\illDAS) con código
patrimonial N" 03-06-22-51 12
1 (Un) Dongles con código patrimonial 03-06-22-1590
1 (Una) Estructura de vidrio para ventanilla de los 4 Box, para atención al público
'1 (Un) Escritorio color vain¡lla con 3 cajones con :.J cajones, sin código patrimonial

2 iDos) Sillas giratorias con posa brazos, en color negro con código patrimonial N' 03-06-68-1940,

Detalle de la documentación y/o informes proleídos al equipo FEI:

638 (en desuso)
(Una) Base de s¡lla giratoria (solo la base y en desuso) con cód igo patrimonial N' 03-06-68-2636

Un) Aoondicionador de Aire m arca'GoodWeather'de 1200OBTU, sin cód¡go patrimonial

Un) Acondicionador de Aire marca GoodWeather de I 800087
Seis) Encausador de filas marca Sekur, sin código patrimonial

U, sin código patrimonial

Un) Gene or marca Hyundai
Un) es r¡o con dos caj s color vainilla r código patrimonial N" 03-06-68-2 4n

2
'1

1

1

6
1

1 cr e

U

(595X21) 601 152 ln^a..onl
esliÓn de conlroly agenle de c¿ñbio

tnec
'Organl§mo constitucijonal de

Dn€cci@: Brus€Lás N' 1 elétono: (595)(21)620

: io'15
ip

rá or a.gov pyEmail: car@conlr¿l

OE



2 (Dos)

CoivmercnfaG¡N¡nar
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N!€sk§ Misióñ'Orgeñisño conrillciona d6 @ntrol gubÉ¡ñam€ñt€ , quefscalzay prologe el oafimonio público on b6nelc¡o d6l¿ sociedad'

Sector entrada del país:

I (Una) Heladera CCE con código patrimonial N'03-06-40-0047
4 (Cuatro) Lectores de Pasaporte, con códigos p¿rtrimon¡ales N': 03-06-22-5087 , 4697 , 3950 y 4584
1 (Una) Web Cam con códigos patrimoniales N": )3-06-22-47 58
3 (Tres) Web Cam sin códigos patrlmoniales, con N' de serie: 16LZ 06WON8, 161 1 L20678W8,

61 11206Y8T8
(Un) Monitor Marca HP código patrimonial.N"..0.)-06-22-47 97

iuná¡ ceu marca HP con cágiáo pati¡moriiai N 03-06-22-4724

T
r)
U
U

U

U

U
U
ü
§

1

1

1

1

1

J
:1

4
1

1

1

1

1

1
t^
o
4
1

(un) Teclado marca HP con código patrimonial N'03-06-22-4709
n) I\/ouse marca HP con código patr¡monial N " 03-06-22-4710
;r, a;;¿,;J"d; riú"rLi'¿rátii"iá. ion óóiig, pátrimonial, con N" 03-06-22 -47J7, Ao37 , 4034 

l

l'r.) Lector de huéllas dactilarés sin códigó patriiTonial coir N" de serie FP'1 10394
uatro) Escritorios tipo Box con cajones c/u en material fórmica, sin código patri¡nonial
n) Rack para equipos de informática con código patrimonial 03-06-22-4581
n) Switches con código patrimonial N" 03-06-22-4592
na) UPS con código patrimonial N" 03-06-22-4594
na) Estructura de vidrio para ventan¡lla de los 4 Box, para atención al público
na) Silla giratoria con posa brazos, en.color n3gro con código patrimonial N'03-06-68-2639
ni Acondicionádbr oe Rtre maicá OoooWejátf ár ae 3600OBTU, sin código patrimonial
eis¡rEncausádói'dd filas marca Sétur, sin cócigo patrimonial

Cuatro) lmpresoras de ticket con código patrimonial N' 03-06-22-4772, 5152,4008, 3360
Un) Casillero de metal de 8 coinpartimientos marcá Luna SA

Consultados en cuanto a quienes recibieron los equipos por parte de OIM para en funcionamiento del
Sistema Pirs/Midas, los funcionarios mencionan que tas actas de recepción se encuentran disponibles
en la oficina central - Asunción -

Consultados sobre s¡ ex¡sten equipos obsoleti¡s,y donde están resguardados, los encargados
mencionan que dichos equipos fueron trásladados al idepósito de la Dirección General de [t4igraciones

- Asunción.

Consultados sobre si se realizaron formular¡o FC r1 de mov¡miento interno de bienes, mencionan que
no cuentan con tas copias de dichos formularios y que los mismos están en la oficina central de

Asunción.

Se les consultó sobre si hubo,persQnal qup rea.li::aron cursos de capac¡tación a lo que respondieron
de fbrma afirmativa pero que fueron realizados por la OlM, pero desconocen si cuentan con el lístado
de los mismos.

También r-nanif¡estan que agtualmente los mantenim¡entos al sistema P¡rs/tvlidas son realizados por el

personal Qe TIC de la Dirección General d-e Migraeiones.

Actualmente los funcionarios inspectores que realizan los registros de entrada y salidas al país fueron
contratados por la DGt\/, no por la OlM.

El Siste Pirs/fiilidas no está interconectada err fo directa con la base de datos de la policía

d€ La 9€5lión d€ conlroly ag€ñlé do cambio P¿.4 ra buená a¿minisl.ación

nacron

N!6stra V rión: 'O€¿nlsño constilrr.ioñal d€ control guber¡áñ€nt¿l conrable, €conocido por I

I
I

oi¡ecclón: Bruse as N' 1880lTeléro¡or {595){21) B2oo 000. Fá*(595)(21)

É¿ rnecipw:015
152 lww có¡trálora sov.pyEñail: csr@conlralor s.sov pv

, ,, r lr',i l

.' .r., .rr i ,.]lliril,) "ill í lliii.t!.::i, ,
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1(Uno)

,...--+- "ffie" 5ffi§
' C-ovmaronfa Gr¡¡r¡¡,sl

nrr¡Rnpúruct
Éñ bé¡áfcio d6 tá soci€dad"
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ACTA CGR FEI N" O2l2020

solrctruD v pnovlslóru DE DocuMENl'os Y/o INFoRMES

VERIFICACION IN SITt!

Código:

Versión:

FO-CG-06/03

1

Fecha: 0311112020 Hora: 08:15 hs. .

------t-

¡go patrimon ial N'03-06-22-4006

al sist aPi idas decir el mi
P-alaj

SMO S

eros no cuenta con
e encortraba vací

ECC GRAL. DE MIGRACIONES

ngún equipo de informática conectado

o

Nueslra Vls ó.: "Orgañlsmo

M

n en
'. ':

c¡a: DI ION GENE

"t-

M

E

oéQffE d,9 ll,flocufgntacign v/o ¡,nformes'pro!eídqs al -equipo FE!:

Eni olesenclá oe' iá:.jeta de Départamento 'de:Biénes y Servicios Sra. Aurora fi'4iranda C l' N'

i.Zál.Sz¿ y ét Sf, ÉrhigOio' Agijeiot coh C 11 N' 9.318.202'Jefe lnterino de Te9nología y Re_des en

ieoresentación del responsable dbl estableclmieh tb, se procede a la sÍguiente entrevlsta y verlrlcaclon

áe bs eouioos. mobiliários v otros en, el t\ilarco oel Convenio PIRS/lVllDAS. Se realiza verificación in

i;r';;;ii;;liá"i¡s¡ó" o11r-r"u". v-"¿ripo..tá informática adquiridos en el maTco del convenio
pirs/filidas, vlsuaiizando los siguientes en el puesto de control Aeropuerto Guaraní - Ciudad de lVinga

Guazu:

Sector desembarque de pasajeros:

1 (Una) Heladera CCE con código patrimonial03-O6-42-0042
2 (Dosj Lectores de P,asaporte, óon códigos patrirnoniales N": 03-06-22-3974 y 3976
I (Una) Web Cam con códigos patrimoniales N': t)3-O6-22-3802
2 (Dos) l/onitores Marca HP código patrimonial N" 03-06-22-3863 y 3864

i iOo") CpU niarcá HP con cogido patrimbnial N" 03-06-22-3838 v 3837
2 (Dos) Teclados marca HP con código patrimoniai N" 03-06-22-3866 y 3867

2 (Dos) Mouse niarca HP con código patrimonial I{' 03-06-22-3891 y 3892

2 (Dos) UPS marca APC con código patrimonial t'l'03-06-22-3916 y 3920
1 (Un) Lector de huellas dactilares con código patrimonial N' 03-06-22-4036
3 (Tres) Box de metal tipo cabina para recepción je pasajeros sin código patrimonial

1 (Un) Rack maréa APC para servidor con código patrimonial 03-06'22-4270
1 (Un) Sgrvidor pera Sistema lvlidas con código p:rtrimonial N" 03-06-22-3812
2 (Dos) Switches con código patrimonial N' 03-06-22-4258 y 4259
z ioosi Sillas girator¡as cón posa brazos, én cól,rr negró coñ código patrimonial N" 03-06-68-1938 y

a Matsu¡ de I,3OOOBTLi con códiio patrimonial N" 03-06-68-1 964
patrimoniál N" 03-06-22-4752
PrO6830 con código patrimonial N' 03-06-22-3814

do conlroly aOÉñl€ de cambio paré la bueña adm ñislráción'

6200 000:Faxl is5)(21 ) 601 152 lllw
útecr

N' 18e0 | Toléfonoi {595)(21 ffi¡
Ed )o]5

p
pyEmáil: €r@cóñt¡alora gov PY

i

l

I

.j.-,

I O20

Uno

1

1

1

1

(Una)
(Una)

ups
lmpresqia
lmpreso¡ia de



2 (Oos)

DEIA'
nfuGrx¡n¿r "ffi

¡tiS

Nuestra Misión: 'Organ smo coñstituci al d6 conl¡ol gub€rnahenlal qls lselizá y protogo elpairimo¡io púbico€n bensfcio de a sociedad'

Por la Gontraloría General de Ia República

Man Patiño
c.1.2 6.676

Por la Dirección Geneial de Migraci es

f?: irand a)

Nr 2.251.924

teniendo nada que manifestar, los participran
mplares del mismo tenor, siendo las 1 1:30 hor.rs.

tes deciden firmar de común acuer , en dos

Consultados en cuanto a quienes recibieron los e,quipos por parte de OlM para el funcionamiento del

Sistema Pirs/Midas, Ios funcionarios mencionan que Ias actas de recepción se encuentran disponibles

en la oficina central .- Asunción

Consultados sobre si existen equipos obsoletos y donde están resguardados, los encargados
mencionan que dichos equipos fueron trasladados al depósito de la Dirección Geheral de l\¿igraciones

-Asunción.,., !:.... i.-- t:
Consultados sobre si se real¡zaron formulario FC'l I de movimiento interno de bienes, mencionan que

no, g.ueqten. con las copias de d¡chos folmularigs y que los mismos están en la oficina central de

§e realiza¡on toma fotogr:áfica de los equipos y m,:biliarios mencionados.

No
eje

LI arlos Candia
3.201 .880

{
r. Emig erQ. con

c,t. N" 3.318.202

Nueslra Vlsióñ: 'Orsenlsño @n
Dir6cdóir:

stillciona de conkol oub€rn¿ la €r6clivi¿ad do la g:st¿¡ d€ contro y a§onle do É
BruE€la. Ñ' 1880lT6lé10¡0: (595 6200 000 - Fáx(59sX21) 601

ñ& ISiu"iP

152 | ww.coñlralo¡ia.!óv pyEmalir csr@co¡l
mbio para la b!eña ádminislra.ión'

Sector embarque de pasajeros:

2 (Dos) Lectores de Pasaporte, con códi§os patrirnon¡ales N': 03-06-22-3975 y 3977
1 (Una) Web Cam con códigos patrimoniales N': 03-06-22-3803
2 (Dos) Monitores Marca HP código patrimonial N'03-06-22-3862 y 3865
2 (Dos) CPU marca HP con cogido patrimonial N" 03-06-22-3836 Y 3839
2 (Dos) Teclados marca HP con código patr¡mbn¡al N'03-06.22-3868 y 3869
2 (Dos) Mouse marca HP con código patrimonial hl' 03-06-22-8393 y 3894
1 (Un) Lector de huellas dactilares con código patrimonial, con N" 03-06-22-4035
2 iDos) Box de metal tipo cabina para recepción c'e pasajeros sin código patr¡monial
2 (Dos) UPS marca APC con código patrimonial l.l" 03-06-22-3918 y una ups sin código patrimonial
2 (Dos) Sillas.girátorias con posa brazos, en color negro con código patrimonial N'03-06-68-1941 y

1942
I (Una) lmpresora de ticket con código patrimonial N" 03-06-22-4003

il,r,.

,l
i

,l

I

!
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1(Uno)
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' ACTA CGR FEI N" 03/2r)20

SOLICITUD Y PROVI.SIÓN DE DOCUMENTOS Y/O INFORMES

VERIFICACION IN SI"I U

su eto de con INISTE loD INTI:RIO R- DIRECCION GL RAL. DE MTGRACIONES
E

Depen dencia: D IRECCION GENERAL OE MIG RACIONES

EsSbS;0511112020 Hora: 07:45 h§. ,.. .

Detalle de la dgcumentación y/o intormes 1p¡c'veídos al equiPo FEI:

E
sra/nur
dé Tecn

da C.l. N"

2

v

Blas Arzame ndia con C.l 745.287 Jefe Puesto de Control Puente San Roque González de

Santacruz en reP resentación del respcinsable del establecimiento, S procede a la s¡guiente entrevista

verificación de los equipos mobiliari os y otro:; en el lMarco d onvenio PtRS/MlDAS. Se realiza

ora Mirán

251.924, I si':iEinisdió '' 3.31 8.202' Jefe'lhierino ología y Redes Y Sr

rificación in situ de existenc¡a fisica de muebl€ s y equiPos d formática adquiridos en el marco deln

Convenio Pirs/M
de Santacruz:

idas, visualizandb los siguiéntes en el pues de control Puente San Roque González

Sector entrada/§at¡da de Vehículos (de ñeno ' p autos, camionetas):o

B
c(

03-06-68-2101
rlor gris con código Patrimonial N': 03-06 -68-19s6 Y

1957
7 (Siete) Sillas giratorias -co"lor negro códi¡ro patrimonial N": 03-06-68-2605, 2606, 2607 ' 260g 

'

26O9,2610 Y 2612
3 (Tres) Escritorios de madera c or gris con 1 cajón, con código patrimonial N': 03-06-68-1944'

1945, 1949
6 (Seis) Monitores Marca con código patrimonial N': 03-06-22-463 2, 5107, 4598, 4647, 4802,

5099
6 (Seis) Teclados Mar P con código Patrimorrial N" 03-06-22-4633, 5261, 5258, 47 07' 5262' 4639

5 (Cinco) CPU Marc P con código Patrimonial N": 03 -06-22-4631, 5237, 4637, 5242, 4695

4 (Cuatro) Lectore e huellas dactilares con có ligo Patrimonial N": 03-06-22-5171, 4642, 5284' SCTIC

N" FPl 10380 ( código patrimonial)

5 (Cinco) lm soras de Ticket con código patrirnonial N': 03-06-22-4652, 5156, 3349' 5155' serie N'

2230017050 sin código patrimonial)

n

(

5 (Cinco) Lectores de PasaPorte con código Patrimonial N" : 03-06-22-5134, 4664, 4641 , 51 37, 4650

5 (C¡nco) Web Cani con . código patr¡moniai N" 03-0 6-22-4635, 5202, 5207,4667' serie N"

17 27 LZ07 LH98 (si n cód ig o Patrimonial)
4 (Cuatro) UPS marca APC con código patrimor'ial N' 03-06-22-4636, 4817, 4645, 4813

4 (Cuatro) Mouse marca H P con código Patrimonial N' 03-06-22-5282, 4700, 527I y 1 (uno) sin

código patrimonial
Una)..Mesa, de madera Para comedor con eód;go patrimonial N': 03=06'68-2120

6(Seis) Sillas para mesa de comedor con estrrictura de plástico color negro con co patrimonial

N': 03-0 8-2114,2115, 21 16,2117,2118,2119
2 (Dos) amas dobles emadera sin códigos Patrimoniales
1(Un) ck ra equip tn rmático con cód¡go patrimonial N' 03- -22-462

¡!t

r(

recon(crdo Por t¿ elsclredad d de €ñbio P¿r¿ lá bueñe

6200 000 - Fá t:

Código:

Versión:

FO-CG-06/03

1

'Orga¡rsño conslilucio
oircc.ró¡. Bru3el 1880 | Telélono: (595)(21)

{¿
(595)(21) 601 I52lsú
meciP

Nu6slÉ Mirió.r.O.gánismo coñstihr.jonátds contrct gubi¡nañe¡r ?1, qu€ fisc¿liza y prol€go el pel¡mon'o públco eñ b6ñ'fc o dé la sociedad"

1

2



í

2 (Dos)

§GS

1 (Un) Servidor marca HP con código pa!¡119n11t N':.03-06-22-4627
1 (Un) Switches con código patr¡monial N'03-06 22-4624
1 (Un) Dongles con código patrimoniál 03-06-22-4630
I aun) Router marca Cisco con código patrimonial N": 03-06-22-5213
f (Un;) UPS marca APC, para servidor, con código patrimonial N': 03-06-22-4629

z ioosi sitla" tipo ejecutivas color negro con posa brazos con código patrimonial N" 03-06-68-2102,

2103
3 (Tres) Vallas tipo antimotines de hier¡o - si4 código patrimonial

Sector entrada/salida de Vehícúlos (de mqi4or porte colect¡vos):

C.oNrneronÍÁ C'¡NERAI-
DELA,1IEPÚB[jCA

Nuostr¡ Misióñr 'Organismo constilucioñald€ @nlrol gubernamentz L, blico en beñélcio de ]a sócledad"

1950, 1943, 1954; 1946, 194 los sin códi go patrimonial

4 (Cqatrq) Mpnitb-res Marca HP con código pátrimonial N': 03-06-22-4605, 5096, 463 614

4 (Cuatro) Teclados Marca'HP con código patrimonial N': 03-06-22-4616, 4648, 46 , 4599

3 (Tres) CPU Marca HP con código atri f\ j'r 03.06-22-4597, 5238, 4646
03'06-22- 4, 7618,4951, 4609,

P
5 (C¡nco
¿oól'
d (cihto
5 (Cinco

ectoL dactilare

) lrri
,,-.,]

oras oe I tcKel

) Lectores o
nial N': 03-06-22-46

:i r

160, 4620, 4602, 4611
atrimonial N': 03-06-22-5141 , 5138, 4608, y 2 (dos) sin

código patrimonial
4 (Cuatro) Web Cam con cód igo patrimonra N": {)3-06-22-5204, 10,4653,4619
5 (Cinco) UPS márca APC con código p lmoni¿rl N': 03-06-2 21, 4654, 4805, 4623, 4612
4 (Cúatro) Ivlouse marca HP con código patrimonial N' : 03- -22-5277, 4615, 4607, '1(uno) sin código

patrimonial
1(Un) Rack marca APC para equipo informático con rgo patrimonial N" 03-06-22-4622

(Ún) E nit,nial N': '03-06-68i21 13

(Tres) Mon¡torés ¡¡árca HP con monial N": 03-06 -22-4670, 4793, 4795
(C¡nco) Teclados Marca HP con imonial N' : 03-06.22-4657,4717 , 4665, 4715, 4672

(Tres) CPU Marba HP con código irimonial lJ" : 03-06-22-4669, 4655, 4706
(Cuatro) Lectores de huellas da aTes con có<1igo patrimonial N": 03-06-22-4673, 4663, 4661, 4668

(Se¡s) Lectores de pasaport n código patrimonial N": 03-06-22-4659, 4674, 4617, y 3 (tres) sin

ódigo patrimonial
(Dos) Web Cam con o patrimonial N": 03-06-22-4675, 4603
(Cuatro) UPS marca C con código patrimonial Nl: 03-06-22-4660, 4810, 4625, 4678

(cinco) Mouse ma HP con código pairimónial N": 03-06-22-467 1, 4658, 47 1 6, 4666' 47 20

(un) Rack marc PC pata eq uipo informático con código patrimonial N" 03-06-22-4677

(Un) Switche n cód¡go patiimonial N' 03:06 -22-467 6

1

A

a

4
6

2
4
5
1

I

0
2
p

o

6-68-21 I 1 , 2110, 2112-(Oos) 
S¡ttas girátoriqs color negro con códigc, patrimonial N': 03-06-68-2604 y 1 (uno) sin código

atrimonial

Oonsultados en'cuanto a quienes iecib-ieron los. equipo.s por parte de OIM para en funcionamiento del

Sistema pirs/Midas, los funcionáiios mencionan qÚe las actas de recépción se encuentran disponibles

(Tres) Aco icionadores de Aire marca Goodwather de 12000 BTU con código patrimonial N': 03-

ui os en de so dentr

en la oficina central - Asunción

Consultad sobre si existén equiPos obsol€-ios y donde están r ardados, los encargados

menciona que dichos equipos fueron trasladad:s al depósito de la Dire General de Migraciones
depósito de la DG l\¡1 del

- Asunci ,ta e fueron observados vari

Puente ue lez de Santacru2,
p

n

d6 co¡trol glbÉ.mm6ñtal
21)

s ra gáslióñ dá coñlrclY . cámbio párá la buená ádm¡islráclón

N' 1q8oJ¡¿léfd1o: (5e5)(21) 6200

)
I ww.co.trarofiá.gov p

d

Sectbr salida dé|.'país: .



3 (Tres)

Colrmer,oxi¿Ge¡¡pter
»sLAREpú¡HCA

,.}- -..,Jr" --1.
;¡'1"l! r. !:
;r ll: .- i Li. \, ,.:

Nu6rtr. Mi.ió¡r 'Org¿n¡smo coñstilúosal d€ 6.110lglbe rnáñsnrrl, qu€ fscsli¿. y protegá€lPari monio público 6ñ beneÍood€ lá s*iedád'

Conéultados sobre si se réalizaron formuláric FC10 y FC11 de movimiento interno de bienes.

mencionan que si cuentan un formulario FCl') y FC11, de movimientos internos de equipos de

informática, cuya copia autenticada se entrega al equipo auditor y otros formularios anteriores se

encuentran en la DGM oficina central en AsunciÓn.

Se les consultó sobre si hubo personal que iealizaron cursos de capacitación a lo que respondieron

de forma afirmativa y que dicha capacitación fue realiza.por personal de la Ollt/l, en compañía con

funcionarios de Ia DGM.

También manifiestan que actualmente los mantenimientos al s¡stema Pirs/tVlidas son realizados por el

personal de TIC de la Dirección General de Migraciones.

Actualmente los funcignarios inspectores Que reirlizan los registros de entrada y
contratados'Éor ia'DGM, no por la Ollvl.

é 3,1 país fueron

El Sistema Pirs/Midas no está interconecta
nacional. \.;

'',.,
:,,

Se verificó oue el,.sistema Pirs/Midas se enc

No poseen inventar¡o actualizado sobre los equ¡pos a
encuentran en proceso de actualización de inventario..

da ,-'n forma directa con I

üenira interconectada a la

salid

e datos de la policía'7

Se realizaron toma fotográf¡ca de los equipos V rrcbiliar2/mencionados

No teniendo nada que manifestar, los participar¡t/s deciden firmar
ejemplares del mismo tenor, siendo las 1 1:00 hc75.

Por la Contraloría General de la Rdpú b

.P. M el Patiño
c.r 996.676

Pof la Direcció ne !deM igraciones

Sra. Miranda

base de datos de Ia lnterpol,

dquiridos jo el convenio Pir§/tvlidás, pero se

de común acuerdo, en dos

LI arlos Candia
3.201.880

Sr. E
c.t N

ero con
1B

.> 

^.)

amendia

a

C.l. rN' 251.9:24
r

.i

Sr.
.t. N' 45.287

Nuestra Vsión:'Organisr¡o constitlcional de @ntrol !ub6.nañ€¡lal conf able, re@n<cjdo por Ia er€ciividad de la gest ó. d
- FE.(s9a)(21) 601 152 I $/w coñkárona000s¡ueál¿s N' 1830 | Tólélono: (595X21 ) 6200

& *P" ip

6 coñlr.lyágáñ16 d€ embio pará lá búena admñiska¿ió¡
.!óv.pyEmail: cO¡@conlraloria.!ov py
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r¡r r¿ R¡púrer¡cn

Nu.slr. Ml!lón:'Orgánismo @ n sriru cióñ.| d. conlroL olbof¡ añ6ñl¡l q!6 ñ§-liz¿ y póreqé moñio púbrrco s benelfdo d€ la 3oded¿d'

AcrA cGR ret ¡.t".Q./..tzozo

soltctruD v pRovlslóN DE DocuMENTos Y/o INFoRMES

VERIFICACION IN SITLi

fu /o <¿¿¿--/ ¿k 4 ,/,

f,s /4 ruu,- /7¡¡o I
y'€r¡, x ¿/o t 1,--l

", /,e

J'q. F-,

cJ, ¿rJ: .r' f l7 ;Ü f"

../n C,t'; /)r
¿ 
/¿ á¿., ,
l¡< ¿

Cer C¡.

6. CI
¿"

I ¿¿ a /:1;

a k¿4

,lic

/-
L/e //' /t <-€< . i o ¿r

6

.4' e,

fer
¡*,ll

zi¡cy'<

<:?

y'r 
", ,al /.L * ¡,ea .'?' //'

- fc? ¿i o ¡t It, n /o A*.,-1,'
4'. .w (; .4*,

e¡A ,-u- lro /,,

HP t l'at-t i
^) 

) l¡t i/-oo

i14 /r' or c'á /¿;,

'1¡ á,,.r

!- fu, f=rur'
lL

?q./ri.^cn T,J

Código:

Versión:

FO-CG-06/03

1

- (u^ D ¡ ¡in ¿ddt
leclotet J* ./¿r l' co</ 2c:¡{¿."". ¿O: ü ¿t(,.2?- fr'/7 t/ 5'" t/ )

f"c i-., lru J Toi¡r ts,r

3- ('7"t ) ¿¿tí*.¡ é/¿ é."¿¿a .z-.cr1tir é-,¡ ¿rrd ?a/.rn ll)-' ct ) -oé,. ¿2 - f?:;.!

/or" ru

¿/C ¿¿,¡4

/u/o fu.t:r, cy'.'

ay'¿,,. oi
/oo

/,. .,

l,oo 4nJu .-- /a.

¿/o4 ¿q.

i ¿ali')¿ ro+t

Ié¡', 11.

/"t ,to o/,1r'

¡4¿, tlavs /r¡'¿,r¿u

Ul tt\.il/t i 4f lcr +¡(¡t¿ (" ¿.t¡t/c/t'+rlJ

.t

Li

<{§ Gl /,¡
loi //., ,. ,¿§ 4O

1",

["7

/tst'¡'.i 6ehev".l4i'

6200 000 - Fax1i95)(21)

fr. Eni

(r'a¿r', F

Alyit.'o
,#*

s't? I t
,,&,-¿

I¡<-
it t-. ," Q??:. zb. ü^,fi.j

Nueslr¿ V3ión: 'Orgánisño @¡suüidoñar d€ @ñLol
okdlóñ: Bruselás N' 1660 lT

lubeñ.ñ.nt¿l @nfabl€, reoñocilio Porl. delágoedón d€.o.lrol y.geñte dé cáñbio Pará l. buáñá adñiñislráoóñ

!o" lc Qt¡""ctr'o'-, S¿rev.,l
w. có¡kalona gov pyEmáil: cgr@coñl¡.loda gov py

tt el

/1 ctt 11; ¡.a- ¿,r,,

,t.-. .;t, l. esp'

L¡ iJ: I ,íf7.L)
¿i'P' 3)/é l'?-

ct.tJ. !,,t-s4. 1r-1Srn



MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Tet:trel rái ilk¡reno¡d"-ha

ivli!rislerio del int..ior
DIREECI6N GENENA[. bÉ
MIGRACIOTIE§

+

RESOLUCION D,G.AT. A''

POR LA CUAL SE REGULARIZA EL VIAJE DE F(|NC|O,N.4R tt t\' r): .'l
AL DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ

¿1.\ttltt t, t.

VISTO: El Memorándum DMM N' 121/2020 ¡lt, /i,<:lut ,, ,i ,. ttt , ,t,
Dirección Movimiento Migrqforio, dirigido a la D¡rec( ¡ón (;t,tt(t,t,
realización de Control Migratorio en el Deporto¡nentt¡ de ..lltt, I l
realizarán en el área primaria del Puente lnternctciorutl cle lo,lu¡,,t,
conlroles en ruta, en los accesos principales de dicho DL'l)o.t(uDr tt ) ,

verificar el cumplimienlo del Procedimiento da ,4¡tL,rtunr (ir..t,t,
(Paraguay) - Foz de lguazú (Brasill, co¡tto tncdic!¿t de ¡trct,t,ttt it,tr .,
del COVID-t9, (... ) ,

El Memorándum DMM No 432/2020 defech« 30 lc o! trti), tt,.
de Movimiento Migratorio dirigido a la Direccitin Gcncrol. t,n t,l t tt, ,) t t,
procedimiento de controles aleatorios en rutas reulizarlor por fiutr r,, ,, r ,.
prolonga las fechas correspondientes a dichos proceliruianto,s. ( t t

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 dcl l)etr¿to tt,.r;ir,;ti, ,

d-e la Ley 978/96 de Migraciones, El Director Genaral rla .\litrtt, t , , ;

La comisión de servicio a los funcirsnat.ios 1, ernpleatlos it ltt I ) irtL, t,.
Que, el artículo 47 del misnto cuerpo legal, [,'ctc.ttlt¿¡,, ,t: t ,t i,])

resoluciones de carácter adminislralivo que con.sidere nct.c.¡uritr; 1,,¡¡.; , I t, ,

los objdt:it,os de ta Leyy del presente Deireto Reglattento.¡o...-----

POR TANTO, L,n Lt.to d{' Sus ufril,trciou,,t I .., ,' ,

LA DIRECTORA GENERAL DE ttttGR..l( tt ..,

RI]SU DLVE:

Artículo 1" RECULARIZAR el viaje de los funcionrtrio;; tL, I ,,,,
Migratorio: LaCAS KASIAñUKti) CARLOS tV,,íRt.ttt¡ t t¡t,t t,
de Controt del Aero?uerto lntcnta;it»tal ,Silt.i,t f(ttrt.tt,,t tt!::...
también delfuncionark¡ ALEJANDRO ROYG rle ltt ( itt,i , i t )i, , t

Migratoria, realizados desde el 2Z d 30 tle octuhrc tL. :it:t).,1 i
Deparlamenlo de Alto Parand, ltaro rec izor /urctt\ t¡tt t , , t

tt¡,, il t ,l

Resolución.-------

Arlículo 2" AUTORIZAR, a la Dirección de Administntc.irit t :, I i,. , .,,
provisión de novilidod y conhuttihlt ¡ar,r l,tr t.untltlittt,

Artículo 3' COMUNICAR, a quiencs cotes¡t¡»ukt y cutt¡l¡litlu tr¡-lt, ,,

Abg. Dixon O. Colman Brez
Secretario Gencral

Lic. l\lr¡¡ i:r ¡lt i,".r,¡
l)irfr l(,r.r (

:.t.\

:.','



JEVA IEHEOUA

'Yí"-tñDrtlcoó¡¡ olr¡Eia
DE l,ll¡¡F (¡a»lEs

I rsrÁ nexuÁr
I GOBTERNO NACIONAL

A

De

an¡toruiNouu DMM N" 43s/2020

»tnrcctóu op MovtMrENTo MTGRAToRto

tic Angel* Aniola, Direclora General

Dirección General de Migraciones

Lic Lino Alonso, Direclor

Dirección de Administración y

Sr, Favio Espíaozl, Director

¡t)É{ i/v
oI ¡i

Dirección de Movimiento

Asunto: Remith Informes de trabajos de Control Migraforio en Alto Paraná y Amambay

Me dirijo a Usted, en relactón a los trabajos de Control Migratorio en el Departamento de Alto
Paraná; dichos ffabajos se realizaron en ql área primaria del Puente Internacional de la Amistad además se

réatüaron controles en rula, en los accelos principales de dicho Departamento en un radio de j0 h*n Qos
Cedrales, Km 7 Hemandarias y Km j0 Rula 2) Nm verificor el arflplimiento del Procedimiento de Apertura
Gradual de Ciudad del Este (Paraguay) * Foz de lguazú (Brasil), como medida de prevención de la propagación
del virus del COWD-(\ ad¿más de dar mryor presencia Instilucional, y hacer cumplir con las pretogativas
e;tablecidas en el qegrcto Presidencial N" 4026 y la Ley 978/96 de Migraciones y sus reglamentacnncs.

Al respecto se delalla los resuhados obtenidns en dichos trabajos

Martes 27 de Octtthre d¿ 2020

VEHICULOS

PART.

fRANSPORTE DE

PASAJEROS
TAXIS

EXTNAN'EROS

NOTTFTCAOOS

EXTNAN¡EROS

nEcoNouctDos RECHAZOS
BUSQU€DA Y

localtzactoN

2AO 20 25 0 0 7

70 4 2 o 0 0

IOTAT 350 24 43 3 58 o 0 1

TOTAL DE PERSONAS

VERIFICADAS
1251

OL

EL P.C. P.I.A. CORR PONDEN A EXTRANJ OS QUE INTENTARON INGRESAR DESPUESLOS EXTRANJEROS RECONDUCIDOS

DE LAS 14;00 HS

eralde Migr acioneS t,
r.l de MiCI.cione

CC:

Fecha: 03 de Novisnb¡e ile 2020

NACIONAtrS
RECOf{DUC¡DOS

-'o- 56

18 3



?r»¿a*
t;1"i,,,t"

Vternes 30 de Octabre ile 2020

TOTAL DE PERSONAS VERIFICADAS 768

Dichos trabajos fueron realizados por los funcionarios Lucas Kasiañuh Carlos Mdrmol,
Christian Braez y Alejandro Royg desde el Martes 27 al Viernes 30 de Octubre de 2020.

Además se adjuntan el A4emordndum con el informe del Operat on lrol realizado en P
Juan Caballero - Departamento de Amambay realizado por los func
David Mora d¿l 27 al 29 de Octubre de 2020.

tMe¡y"Y*" l
( It s t;'nes

vEl cuLos
PART.

TRANSPORTE

DE PASAJEROS
TAXIS

DffiRAI\¿JEROS

NOTIFICADOS
EXTRANJEROS

RECONDUCIDOS
NACIONATES

RECONDUCTOOS
RECHAZOS

rOTAL 170 16 22 0 0 0

Y¡'INANZ,4S

EIITRADé. 19
"-:/-..

7,O
O

H1RA:,,,,2.Í,

D.4.F.N':.....,2.

n:...P-.)./2,RECTBIDO

U¡iilCCiCn DEI'DMIñ

ACLtRt$t¡tt....,;

D.G.M.. M,I.

dB,

FtP,l,tl,:....

penliner*"1

@ffi f rerÁnexuA¡
I GOBTERNO NACTONAL

/ **"' \

4
.¿

.-¿:,:

EgrE§l

.--q

Sin otro particular, le saludo atentamente.

- / tonlaLll; J"l

Francisco Acosta, Eder Ortiz



MOAKÁ',{APAVÉ
JEVA REHEGUA
Teta¡cl«,ái Moteno¡dcha

Minisrcrio del Inrerior
DIRECCIóN GENERAL DE
MIGRACIONE§

TETA REI¡,¡. r

f GOB¡ÉRi\iü]

RESOLUCIÓN D,G.LI. A," 

-POR LA CUAL SE REGULARIZA EL VIAJE DE ¡;T]NCIO.\.,I.; If )... ,

A LOS DEPARTAMENTOS DE CANINDEYÚ YALTO I'.IR,I' I,

VISTO: El Memorándum DTIC N" 257/2020 th. /L,rtt,t 0 t ,t, tt,,
la Dirección de Tecnología de la lnfornación y Conntnicttt,¡ii,,t. t/it r,¡,/,, , l,t
en el cual solicita comisionamiento y viáticct.s'para técnic¡¡,t tk, lt t lt t t,,t
configuración VPN, adecuación y ntoctifcición tla lu htt¡, ,t, .t tt,,
acompañamientos en las instalaciones del ,geryiclor j.(,(thlt,tltlt, ,.tt
adquiridos. en los Deparlamentos dc (onincl,,yti y dc ,l,lr, 1,,t,,t,t.,

CONSIDERANDO: eue, et artículo 43 dtl l)c<.rdo t,t.-ttt]1,.¡,
d-e la Ley 978/96 de Migraciones, El Directt¡r Generttl dt, ,Vi.qt,,, , ,,,, , t
La comisión de servicio a los funcionarios y empleatlt¡s da ltt l)it , , , t

Que, el artículo 47 dal nismo cuarpo legol, .,l,.t«.tt/t,t, ti r,., . ,

resoluciones de carácter administrativo qua cottsitlelc tto(..(,,\rtritt.\ I ,),t , ,, ,
los objetivos de la Ley y del presente Deireto Re glcnrcnlLtrir¡... --. _

POR TANTO, en uso de sus ott.iht«.it¡t¡c¡ t,. ,, ti ..

LA DIRECTORA GENERAL DE iVtC;R.,t( tii\i

l,ic. \llr,,,r

,/, t,:t,:¡tl t ,, .'1, ,)

RES UELVE:

Artículo l'REGULARIZAR el viaje cle los [uncionarios; ROO|,l. i t( í,, ;
DTIC y LUIS ARCE, como t.holi.r. tlcsdc ct 04 ti t)- ,.. ,,,,. .,
Departamentos de Canindg¡ú ¡,Alto parond, 

l)ut.(t t.t ¡ttt. tt. t..t L

. ,. .., el exor|io de ta.f;.esotución.-------------_______--_.-_-___- .

Artículo 2' AaTORIZAR, a la Direcció, tle Ádministn«:ió, t, L,, ¡, :,t, I
provisión de movilidad y cornbustible para t tr urtrt¡tli¡¡ tt, t t t,, L t ttt t

Artículo 3' COMWICAR, a quienes corresponcla y curtt¡ itlerurL.l,tr tt

-, i,-(..

.)

\t \

Abg. Dixon O. Colm¡n Bacz- 
Secretario General
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Minisrerio del lnrer¡or
DIRECCIóN GENERAL DE
MIGRACIONES

TETA FtEK,-,!¿.':
re GOBIERNO ti i, r.i:;l

nrsotuctóN ».G.M. N"

POR LA CIIAL SE COMISIONA A FUNCIONARI/1 t)l: t-.t , \,\'ll,r¿ ( lr)\' tt'
DEPARTAMENTO DE PEDRO JUAN CABALLERO.

MoAKÁHAPAVÉ
JP,/A REHEGUA
Tetárekuái Vlole¡ondehr:

.:::: 
: ; .\jNitr:,1i.:r !:,,;i:::11 

.::::,...1

1 r-,,., l¡,f r':..:r, '-: 'i '

Asttnción, tl( ('( lul,r( th' )t))0

VISTO: el Memorándum DyS/D.A.J. N' 223/2020 tla fi'L:lttt 2l tlt t)t tttht'( t/' :t))() th'

la funcionaria Abg. Lourdes A. Mujica Ovelar del l)eperlo tcttlo tlL' l)it tti¡tttttt¡ .\ ,\'ttt¡¡t tt'tt t.t

dirigida a la Dirección de Asesoría Jurídica con Vislo Buano dc ltt l)irt'ct ii¡u ( irttrntl. ,'tt t'l L tttl
solicila su comisionamiento al Departamenfo de Pedro .lttctn ('ttlt¡llt'rt¡ t ¡'ntti.ti,itt ,l rittlt, tt.

vehículo y chofer para realizar trámiles administrttlitr¡s .judicirrlt: u,l,'tt¡,t' ,/t ttt t ¡ 1 r t i ) ¡ t t't I I t 
. /r)\

trabajos de veri,ficación en el Pueslo de Contol de Pontu ['(»Q. 1.. ). \'

CONSIDERAND0: Que, el artículo 43 lel Decreto Rt¡¡lont'tt ttt ritt '\" l8 :9í07 tlt

la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General tla l\ligrat iortt.t ¡rtlt', r/it¡',ttt,'r ¡ttt () I ¡t

comisión de servicios a los funcionarios ;, enpleados de la Dirct,-.t,)tt

Que, el arlículo 47 del mismo cuerpo legal, "luculltt.¡L'(l l)¡t\', tt)t (;ttIt'tttI ¡1 tl¡t /ttt

resoluciones de carácter adminisfraüvo que considere nccesori«:; ¡tttrrr,'l ttt ¡ttt t tttltl)1t11¡¡rttlt),1,

los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamenturio"

POR TANTO, en uso de sus ulrihut ir¡t¡,'t lt.!itlL'
LA DIRECTOK4 GENERAL DD M IG R.1('IO,\'1,,'.\

RESUE LVE:

Artículo 1" COMISIONAR a la luncionaria Abg. LOURDES A. illlill('1 ()t'lil..4ll. ,l, tlt Ll 27

al 3l de octubre de 2020, ol Deparlanrcnfo de Pe lru .luon (-'ul"tlltn¡' l¡ttt '1 t'lL't ttt'tt'

lareas mencionadas en el exordio de la Rev tri,in.'-----" '

Artículo 2' AUTORIZAR a la Dirección de Administración ), lt'ittt u t:tt.\ t I ¡r t1.', ' ,l'' \'it¡t¡( , ) l', tn t t l¡ 11

cmnpIimiento a la ResoIución

3" COMUNICAR a quienes córresponda y cuuplidt; otcltivrr

l,ic. l\l¡ri¡ tlc los ,\ngcle. ,\¡ rir¡l:r ll
L)ir,-cl0r.r ( itIl,. l ltI

ÁUg. oi*on O. Colnian Baez
Secretario General



'w6"oIREccIó¡ GENÉi L
DE MIGNACIONES

I rerÁ nexuAr
I GOBIERNO NACIONAL

MEMORANDUM D y S /DAl Ne. 235/2020

Abg. Lourdes A. Mujica Ovelar, Apoderad
Dirección de Asesorfa Jurídica.

informe.

02 de noviembre de 2020.

De:

OBJETO:

FECHA:

a
al luzga d e Paz dro Juan Caballero Depar{amento de Amambay.-

ese sen tí

¡

salúdale aten tamente.

#'tqH

¿ D!ñ:
-:----

?* * conor,i rni

' 
d¡A¡nile c,orr+gondi<n*e.

Firmal"' ñ

Ac\aralii 
i' '

DIRECCIóN DE ADMINISTRACIóN Y FINANZ{S
D.G.M. - tvt l

Entrada D.A.F. No:.................
Recibído ,11..
Hora:..
Firma
Aclaración: la

Dirección de Asesoría J

Dpto. de Dictámcnes y Surnados

- A ¡o"t"6', l\ l

- 1t'do
4o'.L9

o ! 4l". rr gn,lhel

qMb ?o¡úiu^t4tu6 Ndñt
¡aard r.1k8,. ú.dñh, _y tuiw d
6 ,¡i^hdo!út.do. lol+t
\ dddh t doFth A taolq¡o robn.

ilera

' Y.ió^

s¡ ñ lrdth.lú ñwttu M
hñ! Ftú¿ towE td¡..n ¿1ñ,po d.¡ Cdtol N¡y.ñ qE dtíbuJi 0L

¿ la .tv1ú¿ * k Frtdü

A: Abg. Alicia Quíntana. Directora
Dirección de Asesoría Jurídica

Por el presente me dirijo a usted, a fn de informar que en fechas 26, 27 y 2B de
octubre de 2020, fui comisiona.da, a la ciudad de Pedro luan Caballero, a lin de dar
cumplímiento al Oficio Comisiio del Juzgado de Primera Instancía en lo Civíl y Comercial del
Noveno Turno de Asunción en'el juicio Caratulada "DIRECCION GENERAL DE MIGRAC)NES
c/ JEFERSON GARCTA MORTNtGO V drnÓS STCLNCELACT1N DE RESTDENCTA PERMANETE",

los señores

la Dirección General de Migraciones.-

por lo que
ryil (Gs, 60,000).

'.:"l**,*-'

C,

L
)



MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Tet¡rekr,¿ii Molcrondeh:l .r-¡'l-,I, ¡,' -i:

. r'l i'.,i! Il- ,,'l1 !Jr_: tt .\/M!risterio d.l interior
DtREcctóN GENERAL DE
MIGRACIONES

R*:SOLUCtóN D.G.itt. 
^,.

POR LA CUAL SE MODII;¡CA ET- ARTíCT|I-O IA Y SE /ITH,I,,I I, I !(1 :cI I ( ,, \ !\..
DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2020.

VISTO: El Memorándum DIF N" l15/2020, de rtcha 29 dL: r,tt,
Ad¡ninisltdciók y Fínanzas dirigido a la Secretaría General, en el . Lll .tali(¡ttt i,)
Resolución D.G.M. N" 193 de fecha 26 de octubre de 2A20 "t'ot la t-n¡l t ,

Inst¡tución al Departamento de Pedro Juan Caballero", (...)

El Memorándum DMM N" 425/2A20 de fecha 26 de t)ctuht.L ú. ..t)
Migratorio dir¡gido a la Dirección GeneruL mediante el cual rect»nicntlt¡ ltt ,

Migratorio en el Depa amento de Amanbay, d¡chos trabajos se ,ttl¡:a¡1t¡t ttt !i
Pédro Juon Caballero y la Ciudad de Ponta Pora, adená¡ de contolt¡ en r¡tta t,t ,

elCruce Bella Vista No e, (...) y

o

CONSIDERANDO: Que, el ltlemorándLtm D¡11" ,\" I I5.2t)2t) , ,, :
quedahdo de la siguiente manera; ArticLlo l" "COlt/ISIONAR a l¿ fi lciaüo.iit 1 ,

27 dl29 .le octubre de 2020 a la CiL¡dad de Pedro Jtan Caballero D, ¡tat runttt .

Que, el Memorándutn DMLI N" 425/2020 tnenciona: (. .) .tc .t)11,.¡!,t , . :.
David Mora del Puesto de Control del ,,le¡-opuerto ltltcrnacional Silvio t'cttintsi . L t,t ¡.
Oabinete; Eder Or¡iz de la Unidad Operativa de Seguridad M¡grato'.¡d y Lourllt \ :tuii, ,t

Jurídíca. Dichos funcionarios estariah realizando los trabajos dcsdc ¿t 27 ol 2¡) t,,, t¡t,t,.
Que, en el Articulo l" de la Resolución D.G.tll. i\- t9.t erpr.\tt. t t\ ,, ,

LOURDES A. MUJICA OVELÁR, des¡le el 27 al 3l le octubre dc 2tt20 at ttr.¡,,t,t ,, ,,

revocar de oficío o a pet¡ción de parte de sus resoluciones en caso tlc trn¡r o L t¡,¡t I

momento de dictarlas justiliquen la dec¡s¡ón.

Que, el n lculo 146 de la Ley 978/96 "De )lligracionct" estdhlt\ t

Director Generul; (...) c) Establecer la organizaciitn i¡¡te¡.na de la Dirccciót¡ (ittt,,
nombrañiento, promoción, remoción, y aplicación de las sancíonL:s que pul r,t,t
empleados bajo su dirccción; Í) Administrar los fonLlos prer¡stos ct¡ el l,rt:¡tt,l
lnslitucióh y demás recurso establecidos en eslo l.q): g) llealixr to: Árt ;

cumplimiento de losfnes y objetivos de la Dirección General de ltligttttionct
Que, el arliculo 47 tlcl Decreto Rcgllttrc tor¡o Na llt.29i/97, I,t t

resoluciones de caiácier administrutivo que co:nsiderc necesdrid.r prtnt cl nt,jot L tl
y del presente Decreto Reglamentario.

POR TÁNTO, en wo de s:rs atrihuciottcs lL gllr t

LA DIRECTORA GDNERAI, DI' MIGRACI(',\I:,\

R I:S U ELV D:

MODIFICAR el Artícukt I" de la Resolución D.G.¡t, ,\-. 49.t tr /rr )t t )t ,t,
quedará redactado de la s¡guiente nano'.t: COMISION/1R tr lu.ltt )t t:
OVELAR, desde el 27 al 29 de octubre le 2020 a la ( i¡t¡lol l¿ /', ,, , I ,

Lic. M¡¡r'i;r rlc lr,. ,\
llir,.'Lt, ,r t

o
de Amambay" /...1 -

Articulo 2? AlllPL¡AR, la Resoluckín D.G.lll. N" ,l9j le letho 26 ¿( o.tttt, ,1, ,,1

Memotáttluu DMM N" 425,/2020 clc.fecha 26/10/2020, u.¡iniyt,, t:,:i) t, .l
viaje de los funcionarios: DAyID nIORA:del Pltcstt) tle C¡)trtt.¡)l I

Pettirossi; FRANCISCO ACOSTA\c!| la Direccitjn tl, Glhi¡n.tt : i)!.li ,,
Segur¡dad M¡grator¡a, des.le el 27 ol 29 (te octubrc de )020 L1l Dtttt,ttt)¡tt ¡t11, .i il

Artículo 3o AATORIZAR, ala Dirección de Adtn¡niltración )) Finotl:a¡^ !l l(t;\),t,
y combustible, para dar cumpl¡m¡ehto a la presente Rest)l cióD. ---.

Atlicu.lo 4o COMaNIC*R, a quienes corresponda y cutt¡plitla drchi\\1t". ----,---

Abg. t¡iai¡¡ O. Colman lláez
. Secrctario Generai 1

aa- -..'-1
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STTFAVIO,
Dirección de fo MigrarDrio

Sr. FRANCISCO J. ACOSTA P.

TALAVERA;

'Wh"

PABA

t*l
Alg EDER ORTIZ
SI.]DAVTD MORA

3a t fi /2020

.rlnP
P

si,txró
, .i. r, ,

resentar Infbime sotire Comisionami alPresto áb Control Migratorio de

edro Juan Caballero - Dpto.de Arnamb dyf

' i ,.Tenemos a bien dirigirnos a Ud., a tos eJectos de informar sobte .lb.resulto del

Comtiionamiénto los.días martes 27 de'Octudid ci'Ju¿iei 2g:de'Octubre del cte. aio,lal Puelto de

Co"iA U¡gr:iiário de Pedro Juan Caballero - Dpto.de Amambay, en el marco del Operarivo de

Apertüra de Frontera en dicho Puesto de Conffol Migratorio, en trabajos consislentes en cortes de

ruta, en el Cruce Bella y Puesto P¿'li¿"ial Al:e hii!éüé!g, len hórario aleatorio, confiolando el

*aslado de personas con las medidas sanitdrias establecidas y que solamente ingresen por el

Puesto de Control Migratorio en la ciudad de Pedro Juan Qaballero, en los casos específcamente
ir\,i- t,,,,r 

" 'de exÍanJeros' 
"l' "'r '\: i''{' i ; :

Siendo lo siguiente: rLi

Cant.de
P ersonas

,k\!sl!P¡ , .

,lXlt,igu.lares

Camiones Motoci
cletas

.Extranj eroi '
reconducidos
para registro

Nacionálidad

MAY/MEN

51i / 27 208

I ¡i,r ,,r ., ,

31 0 \tos - 460
Bra,Trans - 2l
Bra Radic - 59

,,.', ¡ ,, i

iodos loiprocedimiéntos, fuimos
te de la'Comisaríá l0' de Cruce

D IREC CI ÓI'I D!]'II CNI,'IT\ ¡' i A ¡'TI GR AT O RI O
. '',, '; i 4i,,. ..],1.|

\Et .¡,rc o fi.|tl.¡,!', ,;,, ,1:l§-2-,.:........

ttet;bian e\..A,Aii 2ü:)
r\O 2\

.ur....Y-9..YJ. '

Finr,alaclaración
ltarI( Do,5

I

,1;', '.. .' : ; '

;¿ ,lillt t,.¡ . .:D;

tl

l

REKUAI
i

i
I

I

DE:
t.

I

f:"

e

l_

I

ti
l

:,

1l

Trans Daite
d€,.. ,r|
rasateros

.ti:l;iri , t'r: .i
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.\t 1 ¡:

.!r,. ¡ti

06

l



r rETÁ nexuÁl
T 'GOBIERNO NACIONAL

,W,

N', 18,:;/ 0

I t0 / 2020
i¡J.1 |

ilil']...
ir ;i,1 r:r 1.1 ,i,-:

,: .. Presentar Info.-" *ótrrb Criirisionamiento a Pubsto de Control Migratorio de

P¿dro Juan Caballe pto.irii:-Aiú!il¡ai.-

Tengo a bien d. informar sobre la resulta del
iento los días Marte cte- año, al Puesto de Control

de Pedrq¡Iu.a4 to Aryff+hgy)'.?" el marco del operativo de.ApertwaI
oyi-q;",q4iqgncordancia con la.Orden de Trabajo No

tnegald@. ,lkhíe,üto y Tarjetas PETROPAR.

e;,!1.#9ffr al presente de la responsabilidad
irtiendo la presente, como la contra

:Yj:riq§P,qr§a bi¡idad, los documenlos anteriormente

e

t r1 c

ít;1,n iii: {, tl

ir

r

i,, ,,.

':; .i t

¡, . tlt )

,.!t, ¡;i('¡l

;itt 11tt i.

.l'u¡ ,i, í r : ii,tr ' ,r l,



MOA¡{ÁF{APAVÉ
.,E¡,/A RE[,{EG{.J,S.
Tetáreküái |¡otenondeha

Mi¡risterio del Iorerior
tsIRECCIó}¡ GEhiERAL DE
MtGRAClOl..lES

POR LA CUAL
PARANÁ.

I3 de noviembre (...), y;

T[i:TÁ RIi{.1].':'l
"r GQBflÉmhfi() i"l

nesotuctól D.G.M. N" _
SE COMISIONA FLINCIONARIO!; AL DI'I'IJI'!"1"!! ') )I '

VIST,: El Memorándunl DTIC N" 26]/2020 de fcch« 0|.) lf| |11)\,tl l1] .l't, tlt, ,l) ,l' .1,' l

Dirección de Tecnología de la Infornación y Comunicaciótt dirigirLt 'tltt l¡it,L, t)tt (;!¡t('1 'l ttl

cual solicita el comisionamiento y viáticos pqra técnico.\ dcl D'l l( l)Ltt'1 tt tl¡:ttt tttrl 'rj"' 't
acompañamiento en las instalaciones del seryidor, pruehrr; y lc\l.t) tl, lLl\ t t))1t ),)ttt \ tt lt /l,rt,

de iatos cle Migraciones y verifcación e in¡tlemenlaciótt en Lnt¡'lL'tLtt'itt ' "l:t"ttt' t t 't t

Oficina Central, en el Puente Internacional de la Amistod y Pucrkt ltt'l¡t¡ ;¡ttt¡tt ll, /t't¡,t Lt i lt¡ tt

CONSIDERANDO: Que, el rtíct o 43 lel Decrefo Ra!lttt¡L tt!t' í
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director Generol elc Migrrtc:itttt ,' ¡"t'it 'i '

comisión de servicios a los.funcionarios y empleados cle ltt D t'« t tir) t

Que, el artículo 47 del ntismo cuerpo legal' 'Fac:ult¡ttt tl l)¡t ,t!'

resoluciones de carácter administrativo que cottsidere ncce\ttritt,¡ l)tt:.tt t'I t¡)\'it

\t)tt)lt t lt ) i

I t ,l t'.tl ir, r ',

, ttt)ll,ltttrt t1'tt ,i

los objetitos de la Ley y del presente Decrelo Reglanrenltttio "

POR TANTO, en uso de sus alrihttciottcs lt.:',ti, '
LA DIRECTORA GENERAL DI, MIGRA('Ii ).1,1:.':

RES UELYE:

Artículo l' COMISIONAR a los funcionaríos: ROQUE JACQlll:.¡"' ( ¡"'t¡l' t't'i¡'t
EMILIO VERA; como chofer, desdc el l0 rtl l 'l tlt utt"iti ';tt'

.. Deparlamenlo tl7 Alto Paraná, para eÍecürur loreus ttt ,)i ¡t)lttttt'/\ :1 'l
Reioluéión.----

'Artículo 2'AUTONZAR a la Direcición de Administraciltn ! litt¡tttt.'tt\ rl "'t':," 'l'
proyisión de moviliclad y combustible para dar cunrylillti. l¡tt¡Ll l,l li :¡,Ill it,ll''

Artículo:|o.,. CO.MUNICAR a Quienes coruesponJa y cutnplida urclriL'rt ''

' Abg. Dixon O. Colman B¡ez
:a .::: Secretario Ceneral

Lic. Nl¡ríu tlc lr¡

I)ir,.:tl,rrrr

:l).

::.."--a--
,.,:{a./
"- ",*'
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lftlp",tq 2"

fú^nat1
d"hi*,1"Ministerio del Interior

otnrcoóH eE¡IERAL og
MIGRACIONES

POR r-/t CUAL SE REGUL/|RIZA Et VrAJE DE FANCIONARIOS DE Ll INSTITUCIoN
AL DEPARTAMENTO DE BOQUERON

Asunciótt,.,4(: cle noviembre rlc 2020

VISTO: Ei lilemorándun DMM N" 448/2020 de fecha 09 de novi¿ntht e de 2020' dc lu

Dirección de Movimiento Migratorio, dirigido a la Dirección de Adtninistración y Finanzat, en el

atal solicíta la provisión de viatico y de un móvil institucionol, para el tra.slado de funcionttrios dc

la institución para el cambio de guardia de los Puestos de Control de lllari.scal E.stigcurihia v

Mayor Infmtte Riyarola los días 10, 1I y 12 de noviembre de 2020. Este pedido c.¡hadece a lo
distancia de dichos puestos y que por el Decreto Presidencial están su.spendidos los viaies clc lorgu

distancia internacionales por parte de las Empresas que prestan dicho servicio (.. ), y,

CONSIDERANDO: Que, el drlículo 43 del Decreto Reglu,rcntofio N' 18.295/97' dc

la Ley 978/96 "De Migraciones ", el Director General de Migraciones podró díSpttner' inc' c) l'o
comisión de servicios a los funcionarios y empleados de la Direcciótt

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, "Facultase al Díraclt¡r Gcttarol o tliclar
resoluciones de carácter administratiyo que considere necesarios paro el mejor cunplinli(ttto ¿c

los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario ".------'----

POR I:ANTO, en uso de sus atribuciones legales
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículo l. REG|LARIZAR el viaje del funcionar¡o ÁIVARO SSpINOLA, reulizado los díus t 0,

11 y 12 de noviembru de 2020, al Depaúamento de Boquerón, puro e/ccluor lorcas

mencionadas en el exordio de Ia Resolución.--

¡ TETA REKUAI
r GOBIERNO NACIONAL

d,e Administac
umpltmrcnlo a

ión y Fina zos e

D 1,1,97 L

la Resc.¡l

de vititico y
.:...,--------LlClOtl. -;------

l
s

cj,1,

Ar¡ utenes cumplida, archit'or. - ,-r!---
h,l ,

$-'-7

c

aez \ A ngel ts Ar¡ iol¡ Il
cncralGeneral

ri§l'8¡Ci iii l. ¡.ilir\$fÁ§

f,

. 1'^
1-r ur ("1 I tr )

{¿l {ivr e1

-t
o !''-
I

DlfiÍi;:. ' '"
\"L. ,ul" - t.¡.'-

fí, ..

Ít. ..
ACU..:

?; 7)

MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Tetárekuái Motenondeha

,.,,)
RESOLUCTÓND.G.M. N. 25ti .

Dirección
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Mr rsrairo 0rL rNr¿ir0R
]DAECOóNGEI*RALDE
]M¡GRAOOI.IES

I
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IERNO
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BGO t,¡^r7a^t
4,bio,lo

l

MEMORAND,UM,
DAF/PATRTMOÑr g ¡o s517Z.dzo

nes

ABJETO:

FECEA:

ch¿fer

.Jasé Féli qEst
de .'Bc

Nos diirigirno§ ra, Usted a fin de presentar.Ie el infol:me de Trabajo realizado
en e1 Comision'amiento. del viaje a.L Departamento de Boquerón, donde elaboramos e1

rnventaiio de Bienes tPatrimonial s.éui;'Ios;Eues!os de control de' 1) MariscaL José
Eéfix Estigarfjlcia e 2). Infante Rivarola,. desde e1 dr¿ mart^s l0 de N'vi ort-ro ¿

dlá miércoleb 12 dá Noiziembre del 2.020'-

Dia
I

10 de Novieiüre de 2.020:'

1) Puésto dé Control dé " INEANTE

funcl-onarios Señor Mario Gómez y Sr. Flav.io
perfecto estrp+9, ,!an¡o- , q9
cuenta con éxcelente seña

Bi,glrgF .. Patrinoniales

RIVAROLA'I fuimos atendidos por los
Samaniego, la oficina se encuentra en

como Los dernás Equipam-ientos,
lización en cuanto a Carteles, visib.l.es y de fácif

J
identificación. détr.-¿óaal de ta DGM¿ lProeedí 'á1 inventarlo de Blenes pertenecientes
aI MÍDAS se hal}an en eI RACK con muy buen cuidado y deta laoos en 1a Plani " de

Inventario ieépe

:ii
l il

ll

i'

i

^, SRA.

¡bE.

9r.

Dpto. de

def

BDÍqOS .

Infante

,i i; l¡ ,,

t'
, '' i

Ir;]r:

1--



rrr¡Rrxutrr MorEf{óñórH^

¡i¡oAt(Át{AmvE
J§TARETIISIIA

Mr{rrrrRro 0rr rNiERL0n

DMECOÓN GE}CRAL DE
AITGRACIONES

r GOBIERNOr NAqTONAL
larUXttq

/.bV,.t

per§onaI que ¡rréste el de
anit fos comp.añeros, ya que fa

de Bofivia (camioneros), o
de oEros Bienes Patrimoni¿les

atl
ciu Adená

nec
un
bás
eti

acá; por el.l'o
.1, ya que én caso de conseguirfo en eI

debén de'autoabaétecers

aea Elécrrr-c-, ' como saolá di hd

el bienestai: de los compañeros ya que es
adquf,rir:l1os p$oductos de al imentaci ón

4 Asunción carnes, aguas,
_! -, -,,^-,^

e
é

kÉióuAt$

C,elrer
üs

x¿rBürglt

,i

,1

..:
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Dia" 1tr d.é 2 o2a

2l Puesto de Coritrol- de ,I*ARISCAÍ! JOSE .EELIX ESiIGARRTBIA.: en el- local
fuimos atendidos por la Sra. Bfanqa Gómez, la oficina se encuentra en un estado
que precisa e1 Mantenltniento de las paredes, ya que se ha.l.Ia con rasgaduras muy
pionunciadas que podríah hacer que fa estructura se venga abajo, eI deterioro de
paredes y los pifares es pronúnciado, además se recomienda proceder a fa
reno¡¡ación de pihturas'de todo ef .Iocaf , con anti humedad.:

L Burgol
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Migraciones
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l
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En cuanto a fos Bienes Patrimoniales precisados, se deja constancia que los
acondicionadores de aires en sü mayoria nO funcionan, plecisan un mantenimiento o

en su defecto previo informe del personal de mantenimiento se ploceda aI reempl-azo

de los nii.Smos. además la compañera §o]icita 1a provislón en forma urgente de una

fotocopiado¡a. una cocina a gas, una bandera, y la cofocáción de una pileta para

ta1¿qr,,Ias ropas ya quá con la.que cuénta e]: local se ha1Ia quebrada, rota y su

utilizacíón e! improcedente. Las sillas con que cuenLan también se ha L-Lan con

ib¡e.. l-ado solicj,lo que e1 persóna1 de DTIC, revise y
e eo varias ocasiones no r:egistro la marcación

tac v1s

t,:,

Por otro'
B1ome f r

de Ia Compa

a sol

soI

ah :lijren

Cabe destacar
t
i,

del Dp

Mánzána N

e fui a fa Municipalidad de José Féfix Estigarribia, donde

provisióñ de copias y,:planos, i.,forme pericial y u., CD del
6':61 ,zona fndustria.l de 1a cTA.cTE crRAL N" 34-014 6-03

oitrol de 1a Direóci-ó4 General de Migraciones de Mcal

culmlnarido i bon el retiro y pago de 10

informe se hace ent reEa de los documentos mencionados

173 de fecha LL/77/2A20)
ret iro de extracto de sas de recolección de basuras que
jl

Boquerón,
con
oer p

o!
.,0?r

(1e

v Iá

e

ago

p?go

Abc.

G¿n eml de Migracioms
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DNECG|óNGETSRALDE
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r GOBIERNOr NI\CIONAL
l*y1

d,bj-i"

&

En dicha f€'ctra Éealice adeE'ás la werificación del fuñciona¡riérlto del
Generador con que cuentan er¡ 6L Puesto de Control dé lnfante Rivarola, gue arrojo
un Nivel de CóEbustiblé de1 56t, co¡r hotas trabajadas de 279:38:58. (Se adiunean
fotografías del taIIé inforEado) . -

Habida cuenta ]a verificación que realice 10s conpañeros expresan que
generador precisa de un servicjo de manLenin.ienEo, ln:c l¡ l.'-rad¿ i. I v':a:.o
cortes serán constantes y. por eI1o se debe gaLantizaL eL optir.o funciorarniento
mismo, ya que a 1a fecha,áI entrar en funoi-onanienro exp')l sa .1 h"r ñoro -orr.o

puede constatar en la !élpg,raffá,:dérabajo.- : i

Cabe , re-sarl

el
.Los

del

tar I todosi los .locales, en lque rqalice el inventario de

y sin otro lmotivo aprovechanos La ocasión, para

Bienes Patrimbriiales
asignado' ' 'ai 'rqal,izár
chapa N"'EAKo36 desde

lla 'ü
é:a
i

. trasfadada ,por e1 Sr. : Alvaró Espi nola como chofer
qnduciid$r deL' Iá Catdioneta Mitsübishi L20o Triron con
la 10 ddlNo+ienbie al .12 loe Noviem¡re de 2.020.-

Cu.lminando así cón fti inforr0é
saludarla. Re spe t uosamentá . -

Burgot

Pahimonio

O MUNICIPALIOAD DE MARISCAL ESTIG,.

99L

ó Abc,
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de Migraciones
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MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Te¡árekuái MotenoDdeha

'Y,úu,
D 1197

Ministcrio del lnterior
otnEcclóN eeNeRAt oe
MIGRACIONES

r trrÁ ReruÁr
r GOBIERNO NAC¡ONAL

- -e
RESOLUCION D.G.M. N" ) )'i _-

poR LA cLtAL sE REGULARIZA EL vaJE DE FUNCIoNARIq »e u ttvsrtrt'ctÓN
-DESDE EL DEy.ARTAMENTa »n, c,lNt¡v»ovú. A LA qFICINA CENTR¡IL Dti
,¿saxctóu.

Asttnci<;n. I () 
de ut¡t,icnthrc tlt: )0)o

VISTO: El Memorándum de fecha 09 de noviembre tlc 2020 c l Saitor lü¡utlittt¡
Andino Scavone, Encargado de la Oficina Regional de Documenlc«:iona,v dt' ,\rct,ct lis¡rnn:rr.
Departamento de Canindeyú, en el cual solicila el pago de viutit:o al .fituci,ttttuio frtlt(¡.\co
Velázquez por el viaje a la Ofcina Central en fecha 09 de noviattthrc dc )0)0. puro gL stirtttc.:

administrativas. y;

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Decreto Raglanrcnturio N' 18.)95/97.

de la Ley 978/96 de Migraciones, El Dlrector General de Migracioncs prxhri tli:;pr»tcr. irrc. r)
La comisión de semicio a los funcionarios y empleados de la Dirección.

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, "Faculta.se ul l)ircctr¡t (;L'tltt-dl (t ¿i(ttt.
resoluciones de carácter administrativo que considere necesaria,s poro el Dtt'jor <'trttr¡tli»ti,'ttto tlt
Ios objetivos de la Ley y del presente Decrelo Reglamentario ". -

POR TANTO, en uso de sus atribucioncs lcgula:;
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

Artícuilo l" REGULI|RIZAR et viaje del Señor FRANCISCO YELÁZQUt:'7 rt¿lrd,l,, tl ,liLt

09 de noviembre de 2020, desde la OJicii'a Regionul dc Doc tttttuttaciottts tlt
Nueva Esperanza, Deparlamenlo de Ctnindeyú a lo O./iciuo Ccntrul de Asttnci¡itt,
para realizar tareas mencionadas en el exordio de la R¿solucititt.--"

Artícul

Artículo 3'

o 2'AUTORIZAR, a la Dirección de Administración y Firttutzus cl ¡t
dar cumplimiento a la Resolución.

nda y cumplida arclit'ar.-

tt tlc r\tol tctt, l)unt

tenes

)c o 0§L I
¿! dr-.

lV

á1

clor!

Alriol¡ ltn a

o General

Di8,{'-l:-',' ,
..1]S,r?,AúTLi+

i :rL:iA¡iZlS

t3.t+.3d.'&f.i

-A (on*t'1",'\'¡"1
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e,tte )

P ¿\ i 
-' irt' /,,: i
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ACt.,

RESUELW:

ic¡er¡ I



r rerÁ nexuÁl
I GOBIERNO NACIONAL 'W-1*,

SOBRE COMISION DE SERVICIO
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MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Tetilrekuái Mo.enondeha

,W,
D 11-97t

Ministerio d€l lrterior
DIRECCIóN GENERAL DE
MIGRACIONE§

RESOLACIÓN D.G.M. N' 5.{T-

POR 1../I CUAT. SE REGULARIZA EL VAJE DE FT]NCIONARIOS DE LA INSTITUCIóN Á
LOS DEPARTAMENTOS DE AMAMBAY Y CONCEPCIóN.

Asunciótt, tlt',le,,,,"ic,rhre,/t' 2020

VISTO: El Memoránldum DTIC N' 263/2020 de fecha l0 tlc noviamhre da 2020 ic ltt
Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación dirigido o kt Dircctirjn (jcnerol, cn L:l

cual solicita el comisionamiento y viáticos para técnicos del DTIC, a .fin dc rtr izor ltttt'o.s rlL'

instalación de reloj biométrico de marcación, cableado estruclurodo por« co»thio tlc ltrgtr elt

equipos, verificación de conectividad, mantenimiento de equipos y t,crificacitln (l( cquipoDt¡et'tlo.\,

en la Oficina Regional y Puestos de Control de los Departamentos lc Antonrhtg, y (.lontt¡tci,itt.

(...), y;

CONSIDERANDO: Que, el articulo 43 del Decreto Reghnrcnttrit¡ N" 18,295/97' rl¿

la Ley 978/96 "De Migraciones ", el Director General de Migracione.s podrti dts¡toncr' int. L:) I tt

comisión de servicios a los funcionarios y empleados de la Dirección

Qae, el arfículo 47 del mismo cuerpo legal, "Facultase al Direclot Cient'rol u rlicttt
resoluciones de carácter admínisÍrativo que considere necesarias para el ncjor cuuplíntiutlrt clL'

los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentarío"

RESUELVE:

Artículo 1" REGIILARIZAR el viaje de los funcionarios ESTEBAN GOMDZ, tt'Q\íco tlcl D'l'|c t,

chofer, y DIEGO PANE técnico del DTIC, desde el ll ul l4 tlc ttt»'ienthre da 2020, tt

! :.: : ::: ::: : :'.: "f' *":: :: : :: :' :':.:.: :.: : :: :': : :'' :
Ártículó .AUTARIZAR

Ar

a

o Gen

j ti-,t -!¡i I I'iir,irlrA§

ión de Administraciótt y Fínunza,¡

isión de dad y combustíble para dar cumplimienb (t

ESC nda y cump lí h lYOr.-:-r---

il clo Ángclcs'Árriol:r li
cto ( ienoál

i,'r.15
'A (o'iotl); ti I " á P

DIX¡Cil:r'i,

l¡ifi{.¡iiirl. 
ji rr '¡

R.E!. :: li: i:.-HC:.) .<a
fLlir.i:

rj)i.1.

, 101J. .

< ilrr.1ao."
rii

_l

H
éÉ

¿tl
F

oc re\

-"Dir-C-cgÉ^

r TETÁ REKUÁI
¡ GOBIERNO NACIONAL

POR TANTO, en u.so tle sus afribuciones legtrlc.s

LA DIKECTORA GENERAL DE MIGRACIONE¡^

,rtct'
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¡ y/d Déjiendencias Vis¡tadas:

'a Regi-onal y Puesto de control Concepción
o od-dontr:oi Vella vista Nórte. i- ' " i ' r ';
a'ndgionát y euéito de control Pedro Juan Caballero

p¡o dFrPPrltrql qaP¡tán Bado.
n!:! {¡i I--'
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:

cepc¡on
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del-intranet en todos.los equipos

dro Juan Caballero

en otra oficina

I,tlos

d;inuevo réloj biométrico
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un
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MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Tettuekuái Motenondeha

Mir¡isterio del lnt€rior
DIRECCIóN GENERAL DE
MIGRACIONES

,W,TETÁ REKUÁI
GOBIERNO NACIONAL

D 11-97

RESOLUCIóN D.G.M. N" \,44 _

POR LA CT]AL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS
DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ.

DE LA INSTITUCION ,lL

Asunción, Ab ,]e noriembrc de 2020

VISTO: El Memoróndum DGM No 109/2020 de fecha l0 de novienhre de 2020, cle lrt

Dirección General dirigido a la Dirección de Administración y Finanzas, en cl cual solicito /«
prov$
trabaj

ión de viático, combustible y vehículo institucional a fi trtcclcilin de lt¡s

os realizados en el marco de lsi!§lsls.9,iéru1,e .kls..TIB§. b iométricos bajo lo nueva mt¡duliritri
nterizas.de. CiudqQ del Este y Foz dc lguazti, h¡,s días I I ttl l3 tla
a Ciudad del Este el día miércoles I I despué.s rlel rnediotlía, (...1,

n de ractlizar la t'cr

v;

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Decreto ReglnntenÍurio N' it8,295/97, tl¿

la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migraciones podrci rli;pt»tcr, ittc:. t') ltr
comisión de sertícios a los funcionaríos y empleados de la Direcc¡ón

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, "Facultase al Dircctt¡r ()eneral o r.licltt
resoluciones de carácter administrativo que considere necesarias pora el nej,»' cunt¡tlintiento tla

los objetivos de la Ley y del presente Decrcto ReglanenÍario"

POR TANTO, en uso de sus at/ibuciones legales
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

exordio de la Resolución

2" A,UTORIZAR a .la D o

provisión

Artícu enes

oGe

Diiüiíllr-iii -ri :ii.li',r ¡$t'ií1:iiú¡r i;i¡i¡ii::l's
, ,.{i,ltil. - 'i¡i'i,

combustible para dar cumplinlien/o

onda y cumplida,
^'at

LI

los
or¡ c

Po¡.,\ L. s .1, 

^ 
f-t

CS

ngqleí A rriola lt
rróal

A
D€

foq*of, l'lo' J

'--f ,4C ¡4 lC\.

ñx-iii.-...:j ,, ., 12..+2...

iii"-r,,,,,,'? o/'¡1't'
H*::1.

ACL.f-'i. '

z¿:l<2

ei.,-¡.r.

4! ¡l

¡§

ol,

¡i¿",

I
I

i
l

RESUÉLVE: .. ./
Artículo l" CoMtsIONAR a los funcionarios LIC, /íNGELES ARRt(,L.t(, nno. t.,; f tzt,

zAYAS,/ABc. LEIL; 1LIVARRIETA\ sR. RoDot-Fo ttttLL.\.st .t .sttt,.
OFICIAL MILCIADES MEDINA, como chofer, desdc el I I ¡tl l3 la novitnthra lc
2020, al Departamento de Alto Parand, para efecttrar larcü\ nta c¡otto(kts en cl



r

óh de Asuntos Internacional

lavarrieta, Secretarta
neral de Mi ciones

9/tt/2020

. { i:1,
cial Inspector, Milciades Medina

ilt ti i.r
e de comisionamiento

itri

islr intermediói a,quien corresponda, a los efectos de

Cr it,
sponaieiltbial e réalizado al Departamento de Alto Paraná,

ón

liziá
'l

con

das:

mrslon

o na reu

veiificó la instalación de los terminales de

eüó aé éntráAa como de salida del Puesto
Íti

s funcionarios del Puesto de Control, a finu

oner a ocimiento sobre la finálida d lde las mismas y ultimar detalles técnicos

la instaiá las SE .p
lr.,

on eri funcionamiento dentro de unas semanas.

,ha aonov ión para mantener reuniones con

$e.srelti9 a fin de poner a conoci.miento

de las mismas, y solicitando además de la

es del Area,de Control Integrado del Puesto de

o Amistad, para el control efectivo del paso de las

asolfronteri
!r!

Atentamente:

rn
zo,

l

,

J:,1

l§ür,i

l

I

¡

l

, (,luoao
.-'.:

del Estei.los,11 aI,13 de noviembre d,e2020.

. dé Control rer
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MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Teterekuái Motcnondeha

Mi¡isterio del Inteior
DIRECCIóN GENE
MIGRACIONES

RAL DE

I TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

A nt i.¡ lr.tri"- üi¡,n,,'irr,,, ,rtt, tlc AIi¡

D 1198
RES»LUCIÓN D.G.M. N, .54,i _

POR LA CUAL SE REGULARIZA EL VIAJE DE FUNCIONARIOS DE LA INSTITLICIóN ,.1

LOS DEPARTAMENTOS DE ITAPÚA YALTO PARANÁ,

Arrnr¡rj,,, )l tle noyicnthrLt de 20)0

realización de trab os de relevamiento de datos en la zona primaria rlel Puentc lnternacional Sot
R Go ez de Santa Cruz - De lamento e la. a ve t tit iifii ié' I t t'i ti.s i eUQ

Sislemo da Agiliarción da'l'rci»titr',¡
ílliititi ill lti.i'

e {t

!: -i- ------. .-.:-¡:.-r.- -

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Decreto Rc¡¡htncnttrio No t 11.295/97. lc
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de MigracionL'.; ¡xxlrú tli.t¡tottt'r, irtL:. L.) Lrt
comisión de sert:icios a los funcionarios y empleados de la Direccbn

Que, el a ículo 17 del mismo cuerpo legal, "Facultase ol Diractot. (jt,¡¡crt o lit tt¡t
resoluciones de carácter administrativo que considere necesarias peto L'l tnc.¡()r cultl¡lintiant¡¡ tlt
los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamenlario"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones le gulc,.s

LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

Artículo

RESAELVE:

l' REGaLARIZ4,R el viaje de los frytcionarios FAVTO L.\Pt.\'OZ,( ,r,,.Slrrt,
CIUMORR( LUCAS KASAÑtUK,/de la Direccióu tlt .\lt¡ itt, ut,¡ .\li{t.,tt,,t.t, I

GUSTAVO AGUIL,AR/ de la Dirección de Tecnologíu dc lrt lttfoirnrciótt t

Comunicación, al Puenle Inte¡nacionol de lo ¿l»tistutl, Ciutltttl lal ll.stt,-
Deparlamento de Atto Paraná y al Puente San Roquc Gonzáltz la Sunto Cruz,
Encarnación-Deparlamento tle ltapúa, los días lI, I2 -¡t !.1 ,¡" ttt¡,t,itnbr¿ lc 2020,
para efectuar tareas mepcionadas en el exordio de la Resolut ii . --- ----

Artículo 2" AUTORIZAR a la Dirección de Adminis¡ración y Finonzu.s

Artículo 3'

provisión de movilidad y combustible para dar cumplimiento

Ra rcne sponda y cump li arcltit tt

¡rl os, clcs ,{ rrir
tora ( ,9rlcl il

ma ez
o Cen

,Iná'cclÚ^i l-,18 rújirliM§i ÉÁc10¡i i' liNANz¿§
D.ü,M,. M.T.

- A Coqtob' li C o' / pe'

L
L

{ . ¡,. nr-'i ir,r'''t l¡)-' \./ t'.

EN?41r,{ r.á.L' lvrr. ..-7 7i1...8

REC!B1Do EL:..¿..j /I r/.ac.,..
,norÁ,...9.9.;.1Q.. ... ...

FIRMe.. . ..4.1J¡¡¿+.

e

ED
Z

L

eiarla

d6
ED (

ral

L)

c No

§

2

G

\!() (

AC¡-.1€iif IÓ¡v'.,.,
wirl

f^»f^l
¿"bi,^1"

VISTO: El Memorándum DMM N" 452/2020 de fecha l0 dc not'ienhrc de 20)0. dc tu
Dirección de Movimiento M¡gratorio dirigido a la Dirección Genentl, en el ( uol raconiende lo

en

I
I

I

I

I

I
I
f

I

I
i

l

;

!
i
I

I
I

I
I

i

It.
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DIRECCIóN SENERA!
DE ¡IIGiACIO'{ES

§ rerÁ RgxvÁr.
! GOBTERNO NACTONAL

fúüitlrtl
d"b)o,1"

460/2020

A Lí.c Ángetes Anioln, Directora General

Dirección General de Migraciones

CC: Lic Lino Alonso, Director

Sr. Favio Espinoza, Director

Dirección de Administración v

Dirección de Movimiento Migratorio

Asunto: Remitir Informes de trabajos de Conbol Migtatorio en Encarnación y Ciudad del Este

Fecha: 17 de Notiembrcde 2020

Me dir$o a Usted, en relación a los trabajos de relevamiento de datos realizados en los Puestos

de Control Migratorio en el Departamenlo de lloryq y el Deparlamento de Alto Paraná;dicho,s trabajos se

realizaronlos días Miércoles I I de Noviembreen la zona primaia del Puesto de Control del Puente Interndciondl

Puenlelntemacional San Roque González de Santa Cruz. en donde se venfco las estaciones informática.s de

trabajos ubicados en las casetas que actualmente están desusodebido a las anteriores disposiciones de cierre de

fronterd como méditla de'prevención de la propagación del virus del COWD-)9y en porticulor los casetas

individuales del sec¡or de salida se encuenlran en muy mal estado esfruclural, luego a esto nos trasladamos el

mismo día al área primaria del Puente Interrraclonal de la Amistad hasta el día viernes I3 del corriente mes,en

donde se verifico la instalación de los Terminales de ldenfirtcación Biométrica (I-1.8.) lanto en el lado de entrada

como en el lado salida.

Así lambién en el lugar se verifico que la ubicación de los 7.1.8. del lado de salida no era la

adecuada, así como el rnontaje del cableado, por Io que se les manifestó a los técnico,s inslaladores de dichos

tsrmi4ales ld modificación de dichas obsgrvac¡ones.

DMM 1 
^¡.fff 

í,
!r |11!¡;!-¡..

{,u

I

DIRECC ION DE MOVLMT E NTO A4] C RA TORI O

De:

F.

r

r

DireaiÁn Gewd dt Mígtxciorw
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Dichos trabajos fueron realizados por los funcionarios de la oJiuna de esta Dirección. Favio
Espinoza, Néstor Chamorro, Lucas Kasiañuky et Sr- Gustavo Aguilar Director de DTIC.

I
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Mi¡isterio del lDterio¡
DIRECCIóN GENERAL DE
MIGRACIONES

Artículo 2'AaTORIZAR a la Di
provisión de vehículo, p

r TETÁ REKUÁI
r GOB¡ERNO NACIONAL

l*r^l
¿"hfu,

D 1198
RESOLUCIÓN D.G.M. N" 5 .1t

POR LA CUAL SE REGUI..,IRIZA.EL VAJE DE FT]NCIONARIA DE LA INSTITUCIÓN .11,
DEPARTAMENTO DE BOQUERÓN.

Asunción, y'7 rtc,r,r,ic,,thrt rla 20)0

VISTO: El Memorándum DMM N, 448/2020 de fecha 09 tla run,iettht.e da 2020.
Dirección de Mov imiento Migratorio, dirigido a la Dirección de Adninistr«cii¡n t) l;i uu
medianfe providencia de Administración y Finanzas designa o la /iuc iorturia ('«ntlitto lluuírt ,:.
para realizar trabajos de registro de bienes patrimoniales en el Departananto dt, []or¡ucróu (...) .t

eliztdo lr¡s ¿io¡
cfi,cluctr lurc«.t

CONSIDERANDO: eue, er articuto 43 der Decrelo Regrunte,tÍ(trio Nó rB.29s/97, trt
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migraciottt,.s poLlrri tlisl¡t¡nL,r. itrc. c) l.,r
comisión de semicios a los funcionarios y empleados de la Diñcción.

Que, el artlculo 47 del mismo cuerpo regar, " Fact tase t Dirt,cror ( jettt,r«r tt tri<.-t.r
resoluciones de carácter administrativo que cinsidele necesarias ptrru al rnjtr <.rrttr¡lintit,ttt. tlt
los objetivos de la Ley y del presente Decieto Reglamentario ".____--_____

POR TANTO, en uso de sas atribuciones le gtlLt,t
LA DIKECTORA GENERAL DE MIGRACIONE,Í

RESAELVE:

Artícilo lo REGULARIZA|.R el viaje de lafuncionaria CAROLINA R,1lttREy' rt
10, 11y I2 de,noviemtre ¿e ZOZO, ot »"pirioor"ri de Boqrtcrón, p,rcr

mencionadas en el exordio de la Resolución.___-

rección
ara dar

de Administración y
cumplimiento a la Res
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ME ORÁN ,UM,

DAF/PATRIMOÑlO Ne 2.O20

A

DE

OBJETA:

SRA.
Dpto, I

da

I

I
E

Fé1i

L

lEstlga Lbta e rnlanEe

Nos dirígimo,s 'a' Us.ted a fin de presentarle eI informe de Trabaio realizado
en el COmi s ion-á¡li-en¡o aét Via¡e aI Departamento de Boquerón, donde elaboramos eI
In;éñtario de Bienes fPatrimoniales .Én!,;- osiiBuéstos de Control de. 1) Mariscal José

Eé1ix .É;t igarl¡p:-á¡ te¡ 2).; Infante Ri{raio14,.'aésae et dia marles 10 de Noviembre a1

dia iniércoleb ,1'2,4á 'Np;./Iembre del 2.020. -

FECHA:

D1a 10 de Novie¡tbre de 2.020i':
I

1) Puésto de Control d€ 'INrAN!E RfvARoLA" r fuinos atendidos por los
funcionarios SeñOr Mario Gómez y Sr, F1avio Samaniego, la oflcina se encuenlla en

perfecto estgáC. ,Ea"¡e, 4é e+S.-,g¡ - Patr-imoniales co¡no los demás Equipamientos,
cuenta con ¿xcáIente', séña1ización en cuanto a Carteles, visib1es y de fáci1
Ldentificactón. délr,¡oca1 .de ta .DGMi ?rocedl 'al- inventario de Bienes pertenecientes
aI MIDAS se.,Iial.Lán ,en ,é1 RACK cbn nuy buen cuidado y detallados en Ia P1ani.L1a de

Inventario iéépéctivá.1i'Se adj untá'i álgunas fotografias def mismo).-
t

il¡

I

Abs. a Blrrgos .

secaión de
Sr.
Dite¿ción

I

def
I

l-"

E
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TTNTqHANAVE
JE\r'A RETIBGIIA

/¡tlxf5fEht0 Dar tNrEn ro R

DGECOÓI.IGE}üRALDE
MIGRACIONES

r GOB¡ERNO
r NAqTONAL 'T:ffh.

se pré
I, éza
afl
c1u an
comoll ser lCo

soñ
donde no

neced.idad
un..Iugar

:;

que p¡este eI se¡vicj"ó de

prioridad.para garaniiza¡' eI bienesuar de los conpañeros ya que es

personall
rá 'l.optimizar Ia Segilfidad $anitalíia á I os compañeros, ya que .la

: pF..so.,as extranjeraii como . ciudadarlo-§. de aolivia (camioneros), o
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n§elador, Ventilador ide P+e, Ptaca E.1écLriaa, ' como sabrá dj cha
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existe 1a facllidad de
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adqüirir rrlos p?oductos
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2l Pu€sto de Control de "üARISC¡I JOSE EELIX ESTIGARRIBIA.: en el loca1
fuimos atendidos por ]a Sra. Blanca Gónez, 1a oficina se encuentra en un estado
que precisa e1 Mantenihiento de las paredes, ya que se halla con rasgaduras riruy
pionunciadas que podrian hacer que ]a estructura se venga abajo, el deterioro de
pqredes y los pi-lares ,es ,pronunciado, además se recomienda proceder a la
renovación de pihturasrde todo et tbcal, con ant.i humedad.-
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en su defecto previo informe de1 personal de mantenim.iento
de los mismos, además .Ia compañera bolicita fa provisi ón

En cuanto a .los Bienes Patrimonj-ales pxecisados, se deja constancia que los
acondi cionadores de aires en s i.r mayoría no funcionan, precisan un mantenimiento o

proceda al reenp Ia zo
foxma urgente de una
n de una pifeta para
quebrada, rota Y su

úbién se halfan con

SE

en

una cocina a gas¿ una bandera. y Ia colocaciófot

amproc

deétacar

del

solicito que

?

á con la que cuenla el loca1 se halla
edente. Las :si11as con que cuentan ta

otro

I

el persónal- de DTIC, revise Y

a ]a Municipalidad de José Félix Estigarribi
g.ió¡ de copias y plános, informe pericial 11 u

ófi Géneraf de Migraciones d

con e1 retiro y Pago

a, donde
n CD del
-014 6-03

TT Eioquerón, culminando
e Mcaf.

de 10
ionadostad ori eI pr

de
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qi

490 iürr¡ a. fecI,a LL/11/ 020)
e informe se hace €intrega de Ios documentos menc
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de Noviembre d

e1
los
del

se

ar-io de
'chofer

tón'cbn

compañeros expresan que

]a ffegada del verano
mo funcionarni ento
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de1 C airii one

Burgas

de Patrimonio

s-tn ,otro ,motivo aprovechamos 1a ocasión para
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de Migraciones
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En dicha féctta lealíce además 1a verificación de1 funci-onamiento del
Gener.ádor con que cuent€n én eI Puesto dé coutrol de frrfante Rivalola, que arroio
u¡l NivéI de CóEb-usiiblé dé1 56t, cert .l¡o¡as tralrajadas de 279:38158. (se adju¡tan

generador precisa de

puede constatar én fa

que lrealiee
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safudarla. Respetuosamentb . -



MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Teül¡cl(uái MotenoDdeha

Pueslo e

Cableado con con
alre

Artículo 3"

H1uA:...Q..?.:..3§.
FIP.iyl:i:.......

I TETA REKUAI
¡ GOBIERNO NACIONALMiñistdio del l¡terior

OIRECCIóN GENERAL DE
MIGRACIONES

7- lt a
RESOLUCIÓND.G.M. N, DC{IO -

pOR LA C(IAL SE REGULARIZA EL VAJE DE FUNCIONARIOS DE t,A INSTII'UCIÓN
AL DEPARTAMENTO DE BOQAERÓN.

Asunción, /Q dr ror¡",rbrt de 2020

VISTO: La Nota Dpto. de Bs y Ss. N' 293/2020 de fecha l6 de novittmbre de )020, dcl

Departamento. de Bienes y Semicios, dirigida a la Dtrección de Adninistrqciótt v Finan

cual solicíta comisionamienfo a'la oficina Regional de Mariscal Estigarribia ¡' PucsÍo dL' Contx¡l

Mayor Infante Rivarola, desde el mar tes 17 al 20 de noviembre de 2020. El paditlo obetlt'ce a ltt

necesidad de realizar limpieza en el predio de la o cina Mcal. Estig
'ondicit»ta< '.t. Eu L'liluminación, co ocac

D 1199

arribia, lrolruios rlc
e e a, man a ttc,\ al

la se rocederá a realizuf -tflb
de ).-e leslr Q.d o u é s t i c o s .Y

a.¡a.t ¿.9

fi tdD I a n ¡ t t t ¡ Lrt I t ) t lc

la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migracione.\ poclrri ,lisponer, ittt c) I tr

comisión de semicios a los funcionarios y empleados de la Dirección'

eue, el artícaio 17 del mismo cuerpo legal, "Facullase ol Dircctor Genarul tt di(lttr

resOlucioni de carácter administrativo que considere necesarias para el nrcjrtr cunplirttienlrt tlc

CONSIDERANDO: Que, el artículo 13 del Decreto Regltnrcntario N' l8'295/97' tlt

los objetívos de la Ley y del présenlé Déct eio Reglamentario"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legulas

LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

Artículo

menciónadas en el ex,ordio de Ia Resolución ------

Artículo 2' AUTORIZAR a la Dirección de Administración y l-inanzo

o Il
General

RESUELVE:

/"'
1. REGUL/|RIZAR el viaje de los luncionarios y'AVIER Clt/1¡loRR(). JO.9Il

GONZÁLEZ(HECTOR ALCAPTily 
'UAN 

JAÍA, rL', !:atl(' l,'\lr (l l7 tl 2(t tl¿

noviembre de 2020, al Deparlamento de Boquerótt, ptrrt t:fectLrttl lúr(Itli

provisión de movilidad y combus tib le, para dar cump linri an t

urn esponda y cu Itit,ct

le lo A ngrles A ríun P.

n",,)^o""2

Dlliilt ClüN DI i ti,ii¡i¡r r i;1,CiúN,I FINA]iZki
D"G,M.. bf.T,

EiN]?ñ,.m,{ D".L.e :vq.. ..,7-..7....2.0...........................
REjIETD1 Er;...2,4 .ZZ./..2.O., . . .. . .,.

-f (on*.[r li /'il ,,- !, lrL i. '6t -tt A(L

I pttg

1tC,l leÍct0¡ l,eneral<ie o0nes

lJi

,W,



MOAXAHAPAVE
JEVA REHEGUA

OIRITCOÓN GENERAI. DE
A ¡GRACIOI{ES

rrrn(nxunr
GOBIERNOI'NAOONAL
,."lilit:^ii"ii,lr.","",lil."":J".'.'.

señonr
Aurora Miranda
Jefa Bienes y Servicios

Oficina de Ma riscal Estiqarribia

Sin otro particular le saludo atentamente'

Asunción 23 de noviembre de 2020

Bernardo amorro

se procedió al cambio de los focos quemados por focos led de 30w, se.realizo la

carga de cómbustible al generador que se encuentra en la sala de maquinas, y la

desionexión de 2 aires atondicionado de 36000 BTU para disminuir la carga del

generador.

I 
Se pr6cedió at carirbio completo de iluminación se remplazo todos los tubos

fluorescentes comunes por fiuorescente led de 18w, se instalo una nueva pileta para lavar

rop"" v se efectuó la limpieza del previo con la poda de los árboles y la limpieza de la

galería.

observación: Al Generador que se encuentra en lnfante Rivarola necesita un

mantenimientoprgventivo,paraevitardañosposterioresaloscomponentes'

A la oficina de Mariscal Estigarribia necesita con urgencia una reparación

estructural porque tiene varias fisuras en lás paredes y una pintura en general, también se

;;;¿;qrJI""'iuces Ae afuera sean encendidas con fotocétulas para que duren más

tieñrpo-y'que la limpieza del previo se realice por lo menos cada 4 meses'

F.
Encargado Man im iento

JOSÉGo

Me diriio a ud., y por su intermedio a quien corresponda con el objetivo de dar

informe del viaje realiiádo por los funcionarios Héctor Alcaraz (chofer) ,Juan Jara.

Bernardo Javiér Chamorro y José González (Mantenimiento) al departamento de

Boquerón

Puesto de Control Mavor lnfante Rivarola
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Íi;!t¡v1.4,

T.tarekriái Moter¡ondeba

Ministe.io d€l lDterior
DIRECCIóN GENERAL DE
MIGRACIONES

l^»f,t
d'hfu"

D 119!

POR LA
PARANÁ.

RE9,LUCTóN D.e.¡t. u" 747. -
CUAL SE COMISIDNA FUNCI,NARI^S AL DEPARTA]vI IiNT.o DIi AI,7.o

, /^t
Asuncitjn. 4r I d,. tt,,vi..t¡tht., tlt )(tl0

POR TANTO, en uso de sus atribuciones lt:gttlc,s
I./I DIKECTORA GENERAL DE MIGRACIONE.I

RES UELVE:

VISTO: El Memorándum DAF N" t29/2020 de /echa lE de ru¡yie¡ul¡re tlt, 20)0, tla kt
?:::::: !:,1!:::i:istració: y Finanzas dirisido a ta i¡,),c¡¡,, Gcntrttt. ,.tt ct ,.u,t, ..,,tt, tt,tprov$ton de de viatico, combus-tible.y vehículo institucional, a los t,lt (to\ (L, ,.,,;,,r,,;,,i ,., ,,.,,,,, i ,,,del Equipo Tecnológico de ldeuifcación A¡o,r¿ltir¡ro- t,oro" sista¡t,t tl,. ,ty ilt:,t,.i,)tt tlt. tr,it¡rt,.,¡
fiq?tt:io:' a ser implementados in el Puesto ae contZt iel ruentt lntarnoc tonal tla lu ,lLti.tt,ttlde Ciudad del Este, Departamento de Al¡o paraná, lo, iÁ ió'y zO a,, ttr¡t,it,t¡tbr,,, (...), t,; - ___,___

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Decreto Reglonrctttnrio iyo lt.2r)5/)7, ,/,,la Ley 978/96 "De Mígraciones , er.Director 
-Ge""ra a, ii;,.rior.s rrr¡trrá tri¡l¡ot¡ar. ittt.. <.) r ,tcomisión de servicíos a los funcionarios y empleados de la Diicción.

Que' el artículo 47 der mismo cuerpo regar, "Facurtasc t Diracrt,t (it:ut,t.or tt trit,tttt.resoluciones de carácter administratiyo que cinside"re )nr"rorl¡o, p(ta el rcjt)t.(:ttüt/)!i ¡¡(ntr) tlL,los objetiyos de la Ley y del presente Decieto Regtamertr;¡;;:'_-- - _

Artículo l'

Artículo 2'AUTORIZAR a la Dirección de Administación
provisión. de movilidad y combustible paru dar cumplimicnto

es cor da y cumpli

¡e
AI¡O ene¡al

ZttryÍint.
Ge¡e¡ .Migr¿ciafla§.

dal l)pto. c ltitttts ¡

0.\ tttt,n{'it)nldtL\ t'u (l

NDRO (;ONZ, ILtrT_
l9 -y 20 lc noyicuhn'

), I'i¡¡tttt;o.¡

hr----------

ngclcs,,Ar riolr¡ ll

-'t-"":--'--'*-
' iü i'! : :i . . ;i.! í ;'t ¡ ¿ i ri,'\\. : i) :\; i i ; ;\¡ ;l.i a _:

Ll.{i.kl. - itr,Í.
-/ Úon*"t'llid"i

EN?RAa.4 D.A.E !y,.. 1-. ).7.1.
RECIDIDO EL:,.,,z.J /T r / ZA.
HNNA.
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,W,I rErÁ ne«uÁr
lGDrREcclóN GaNERAL OBIERNO NACIONAL

DEPARTAMENTO DE BIENES Y SER closvlrt

r

Asunción, 23 de nouiembre de 2.020

§eñor
Sr. Ltno Alonso Director
Dirección de Administración g Finanza-s
Preseftte

Me dirijo a usted g por su intermedio a quien corresponda, a fin de eleuar
Informe det Víaje reali-zado aI Departamento de Alto Paraná específicamente en la
oficina de hrcsto de Control del Puente Internacional de Ia Ami.stad de Ciudad de't

Esfe, los díos jueues 79 g uiernes 20 de nouiembre.

Cabe señatar, que en e,t mtsmo se realizó la ueificación de uaríos locales
para un posibte :alquiter déstínado a la'Oficina Regionat de CDE, el día uiernes se
procedió a la recepción de tos Eqtipos Tecnológicos de ldentiftcación Biomética
para agilización de trámítes mígratorios

Así mismo, se hizo entrega de artefactos elé,cticos para el puesto de control
apostado en el Aeropuerto Guaraní,

Se menciona, para lo qte hubiere que la recepción se realizó en presencia del

Director d.e Gabinete Rodolfu Milessi, et Director de Dtic Lic. Gustauo Aguilar, por
Auditoría Interna Lic. Miiam Gonzdlez.

Notrr Dpto. de Bs, g Ss. N": 29a/2O2O

f
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JEVA FEHEGUA

OIRECCIóÑ GENEFA!

,W,I rerÁ nexuÁ¡
I GOBTERNO NACTONAL

DEPARTAMENTO DE BIINES Y SERVICIOS

Todos los.tra
funcionaio Alejand.ro

bi?jos citados se efectuaron con eI acompañamiento
Gonzdlez de DAF g Luis Arce amo chofer.

del

Sin otro pdrtiatta
t,

r, me d.espido de Usted. respetuosamente

Auro randa
Jefa Departame de Bienes g Serüicios

Dlrecclón ral d.e Mlgraclones

Á4,1*l"ry
AkitÑ Euquid tunzálu Zo1dtilfi

Lic, González
Auditora

Cbodinacirin de Aurltorla y Control Intemo

Dirección Ge¡eral,re uiqracionesdelliguima
Dliección Gefleral de Migraciones

,,-, úiÍ /iirii¡llZÁS
-4 G"1rf , t; )nd'7a"' '!-,ne\ v erlin u<105.

üinIÜÜiÜi! rl iíllirSit'Jlli
t).G..&f" - irl'i

NNTPiADA ¡¿
RECIBiDO DL:

üARA:.Q iQo
FIIIM$: .'

0irección[*r:

¡.
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MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Tetálckuái Motedondeha

Ministerio de¡ Int€rior
DIRECCIóN GENERAL DE
MIGRACIONES

POR LA CUAL
PARANÁ.

ec

r TETÁ REKUÁI
I GOBIERNO NACIONAL

,,ffiI*,,

D 1199

nnsotuctó¡¡ o.e.¡r. u.'á\?s- -
SE COMISIONA FUNCIONARIOS AL DEPARTAM|TNT0 Dt: AL'to

Arrnror,rr, )Q Llc nt)yienút.( (l(,20:0

VISTO: El Memorándum DG N" 284/2020 de fecha l7 de novietthrr rlc 20)0, dc ltt
Direéción dd Gaíiiiéie diiigido'á lá Dirección Geheiql, en el cual .¡¡¡licittt cl L t¡t¡ti.yir¡no¡uit,ttt¡t tl¿

ftmcionarios al Departamenlo de Alto Paraná los días Jueves 19 ) r'iLntL,.\ :t) th nt,\'t,, tl,h tlr
2020, a fin de realizar el relevamienlo técnico de la Cartelarío/scñll¿t ¡«t i¡t,\¡ittt ionúl \

verificación peneral del s oestrucluro mon aen
instalación de tcüciótt Biométric

terizo en el Puesto de Con¡ol Migratorio u icado
d;i Pn¿n¡¿ riiaii;¿iáiit a, iá

Ar

Amistad, 'iiél'isie

lenes onda y

en lu cabct:cra tl(l lo¿o ltruguett)
,y;

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Decreto Regla,nüttur¡o !\'" 18.29.i07, tl,,
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migtaciorrcs l¡txlrú ,li.¡:/¡onttr, in,. L) ltt
comisión de servicios a los funcionarios y empleados de la Direccititt

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, " Faculta.sc al I)i) ú:tt)r ( itttcrol ¡t rlit t¡tr
resoluciones de carácler administrativo que considere necesaria:\ prro cl utj,'r ttt¡t?liutttt¡lt¡ tl,'
los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario"

POR TANTO, en uso de sus atribucione,s lag«las
L,/l DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIOT\"8,t

RESIIELVE: 
./

Artículo l' COMISIONAR a los funcionarios: Sr. RODOLFO /INIB41,/ lltll,l:SSl ,tl o,\SO,
Director de Gabinete, Lic. DERLIS GUSTAVO AG Il I t.A R/lriri, r,,r ,l; t,, tt, l,,¡'t r

de la ldormación y Comunicacíón y Lic. LILIAN G/lRRlt,L,l CO,¡2,ít-i,y'
ORTEGA, Jefa Interina del Departamento de Prensa, los dhrs juclu l9 -t' t,itrtrs 2ll

. r de.novi¿mbre de 2020, dl Departamenlo de Alto Portni, l)ort ¿fL'ctttu tur(t]\
mencionadas en el exordio de la Resolución.----

Artículo 2' AUTORIZAR a la Dirección de Administración y l;incorut
provisión de movilidad y combustible para dar cump

af enera rr , j.,'üít

/

cutn

- 4 [,^Io,h; r, ¿.1

'lo ngclg<',\ r l irrla lt
clr)

Dl.,?¿-uci-ú¡l ¿)¿ -. - :,i;-.¡ ry¡ u i
,ü,ü..tti. .. iit.L

ENTN\DA D.A, .í..3..22.^
REC{BIDO EL: ?Z/.2o...
H1RA:..,,4.9.,
I!![:.+fJ,:

l:) lO" +r'lc- i::,i r

At:í-'1i: ' :'::il

o
a

c No

L
d6

2
ó

3

arl

z

o6at

de

L.',.0iTecci0u e, faci0nes

;'ii¡¡¡N':¿;.b
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DINECC¡óN GENERAf

,W,I rerÁ nexuÁt
I GOBIERNO NACIONAL

PARA

MEMORANDUM

S¡. LINO ALONSO, Directot
Di¡ección ile Adninist¡acién y Finanzas

Lit- ANGELES ARRIOIA R, Di¡ectora General

Dirección General de

Sr. RODOLFO MILESSI,
Dirección de Gabinete

25-11-2020

CC

DE
v

FECHA:

ASUNTO: Informe de viaje a Ciudad ilel Esle - Depafidmento de Aho Paraná

C.

Me dirijo a {Jd. y, por su inteffiedio, o quien corresponda, a los efeclos de r.emitir

el informe corráspondiinti al viaje realizado al Departamento tle Alto Paraná, Ciudad del

Esti, los üas Jueves 19 y viera¿s 20 de noviembre de 2020, por designación,de lu Directora

General de Migraciones, Lic Ángeles Aniola, para la realización de trabajos operativo'\

referentes a la puesta en marcha áe las terminales de ide'ntrJlcación biométrica en el puesto

di control migratorio del Puente Internacional de la Amistad, en la frontera con l;oz de

Iguazú, Bro,sil.

FuncionaiosafecndossegúnResoluciónDGMNo54Silefechal9/11/20:

o Sr. Rotlolfo Anlbal Mitessi Atonso - Director de Gabinete'

. Lic. Derlis Gustavo Aguilar - Director de Tecnología de la Infttrmación y
Comunicación

c Lie. Litian Gabfiela González Mega - Jefo Interina del Departamenlo de Prensa'

Adjunto fotografias tomadas por la jefa de prensa durante el d'

j
I

)l
actividades.

Atentamente ,#-*

esarro

DG N',2gi / 2020

Durante lavisita al citado puesto de control migratorio se realtzó el elevamientr¡ técnico

de la cartelería/señalética institucional, se rnantuvo una reuni(tn lécnica con los ingeniertts

de la empresa proveedora de los equipos, se supervisó el acto adminislrativo de entrega de

b¡enes á h Instüución v se realizó.la verificación general del si'ttema e infraeslruclura

(estructura, ttnnínica, iableadi, sistemas, etc.) montada en el marco de los trabajos de
'instalación 

de las TIBs (erminales de identificación biométrica) para el registro del

Tránsito Vecinal Fronterizo en el Puesto de Control Migratorio ubicado en la cabecera del

lado paraguoyo del Puente Internacional de la Amistad, Ciudad del Este'
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MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Tetarekuái Motenondehá ta*,lu¡,1

d,fui"' "
E TETÁ REKUÁI
I GOBIERNO NACIONALMinisterio del Interior

orneccrór.¡ eeH¡ul oe
MIGRACIONES

RESOLUCTóN D.G,M. N"

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS AL DEPARTAMENTO DE AMAMRAY PAR/1
LA JORNADA DE REGULARIZACIÓN I'ÍIGRATORIA.

Asuncíón, de noviembre de 2020

VISTO: El Memorándum DAER N" 109/2020 de fecha 20 de noviembre de 2020, de la
Dirección de Admisión de Extranjeros y Radícados, por el cual rentite la nómino de funcionarios t¡uc
trabajaran en la Jornada de Regularización Migratoria, a llevarse a cebo én la Ciudad cle Peclro Juan
Caballero del Departamen¡o de Amambay, y; ---------

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Migrqciones es la encargado de ejecutar l«
política migratoria nacionaly regularizar la situación migratoria de los migrantes cuqndo así carresponcla.-

Que, el numeral l9 del Artículo 142 de la Ley 978/96 establece: plqn¡frcar conj ntamente con
otros organismos especializados la política migrotoria que en función del número y califcación de los
recursos humanos requiera la ejecución del plan nacional de desarrollo.

Que, el artículo 43 del Decrefo Reglamentario N" 18.295/97, D¡rector General cle
Migraciones podrá disponer según el inc. c) La Comisión de servicio a los funcionarios y enpleados de la
Dirección

Que, el aaículo 17 del Decreto Reglamenlario No 18.295/97, faculta el Director General de
Migraciones a dictar resolucíones de carácter administrqtivo que considere necesar¡as para el me¡ot
cumplimiento de los objetivos de la Ley y el Decreto Reglqmenlario.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
EL DIRECTOR GENERAL DE MTGRACIONES

RESUELVE:

Artículo l" COMISIONAR a los luncionarios ALENS MUñOí, RATUEL REJA:.A, LETICIA
SEGOVIA, MARICEL SANTA CRUZ ESTEBAN GOMEZ,/ RONALD ESCOBAR,
HECTOR ALCARAZ/f LfZ INSfRANIa la ciudad de pedro Juan Cabollero, Departamento
de Amambcy, desde el 29 de noviembre ql 05 de diciembre de 2020, para la Jornada de, RegularizaciónMigrotoria.--.---------------------

Artículo 2' AUTORIZAR a la Dirección de Administación y Finanzas, la provisión t'ehículos, conbustible.
pago de peajes, y viáticos para el cumplimien¡o de la citada Resolución.

Artículo 3o ENCOMENDAR a la Dirección de Gestión de Talento Humqno la nor¡rtcqción de la presente
Resolución.

D 1200¿
i

Artículo 4" COM cortésponda y cumpl ida arc hiva r. ---- -
I

o.c lman
General no

/:, (,,..í,,\' ¡

1o

e

F

! t-
A. M ilcssi Alonso

s,/ Res. M.l. N' 502 dc iccha
l9 de novier¡bre de 2020

:i!. -/.)-,Vú
-/ t/i1/ ".
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POR LA CAAL SE REGT]LARIZA EL VAJE DE FUNCIONARIO DE LA INSTITUCION
DESDE EL DEPARTAMENTO DE CANINDEYÚ ¿ T,S OFICINA CENTRAL DE
,tsuNctóN.

Asunción, de noYiembre de 2020

VISTO: El Memorándum de fecha 23 de noviembre de 2020 del Señor Rosalino
Andino Scavone, Encargado de la Ofcina Regional de Documentaciones dé Nueva Esperanza,

Departamento de Canindeyú, en el cual solicita el pago de viatico al funcionario Francisco
Velázquez por el viaje a la OJicina Central en fecha 23 de noviembre de 2020, para gestiones

administrativas. y,'

CONSIDERANDO: Que, el arlículo 43 del Decreto ReglomenÍurio N" 18.295/97,

de la Ley 978/96 de Migraciones, El Director General de Migraciones podr'á disponer: inc. c)

La comisión de servicio a losfuncionarios y empleados de la Dirección.-'---

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, "Facultase al Direclor Oeneral o d¡ctat
resoluciones de carácter adminislrativo que consídere necesarias pora el mejor cumplintienlo de

los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario"

POR TANTO, en uso de sus alribuciones legales
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RES UELVE:

Artículo 1" REGIILtIRIZAR el viaje del Señor FRANCISCO VELÁZQUEZ 'i-aalizatlo el tlía
23 de noviembre de 2020, desde la OJicina Regionul de Docuntenttcit¡nes de

Nueva EsperanTa, Departamenfo de Canindeyú a la Oftcina Central d¿ Asunción,
para realizar tareas mencionadas en el exordio de la Resolución.----

Artículo 2' AUTORIZAR, a la Dírección de Administración y Finanzas el pago de viático, pora
dar cumplimiento a la Resolución.

Artículo 3" COM

r"r 1"2003

sponda y cumplida archivar.----------

n Rodolfo A. Milcssi Alonso
Encargado de Despacho de la Dirección

General s/ Res. M.I. N" 502 de fecha
' 19 de noviembre de 2020

0 General l

i
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Colman Báez
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